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Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

r.ogonte (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Negociado 3.°—Secretaria. 

CIRCULAR 
DebióQdo constituirse el día pri

mero del próximo mes de Julio, con 
arreglo al art 52 y siguientes de la v i 
gente ley Municipal los Ayuntamien-
tosdeesla provincia, he acordado orde
nar á los respectivos Alcaldes, qne bajo 
su más estrecha responsabilidad remi
tan á este Gobierno, tan pronto como 
tenga lugardicho acto, certificación del 
acta de sesión en que se constituya ol 
Ayuntamiento, y relación nominal de 
los Concejales que han do componer 
la Corporación en el próximo bienio, 
con expresión de los cargos que ejer
cen, número de sufragios porque fue
ron elegidos, bienio <ie que proceden, 
y nombre del Secretario. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para que llegando á conoci
miento de los Alcaldes, don el más 
exacto cumplimiento á cuanto se pre
viene en la presente Circular. 

Madrid 19 de Junio de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. = 
Señores Alcalde- de esta provincia. 
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diputación Provincia-
Sesión deQ de Febrero de 1899 

PRBSIDENCIA DEL ILMO. SR. DON 
ALVARO DE BLAS 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Heltrán.-Cemboraín Es

paña.—Cobo Canalejas.—Corcuera.— 
Cortina y Estecha.—Cortinas y Po-
rras — Chapaprieta.—Ducazcal.- Du-
J á n . -üarcfa Gordo.—Gómez Vallejo.— 
J^pez (iouzález. — Lucio — Mata.— 
Martínez Contreras.—Martínez de T e -
Jaua.—Mejía.—Peláoz.-Raboso.—Ro
mero.—Pérez Magnín (Secretario).— 
Y i l l a n o v a (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

El Sr. Presidente dijo que antes de 
empezar la discusión de la orden del 
día, cumplía á su deber dar cuenta á 
la Diputación de las gestiones practi
cadas por la Presidencia acerca de un 
hecho de notoria resonancia que ha 
llamado la atención pública, cual es la 
publicación de uu folleto por un ex 
Empleado de la Diputación, haciendo 
cargos á la misma, en forma tan g ra 
ve, que la opinión pública los ha reco
gido, pidiendo el esclarecimiento de 
los hechos, y como á nadie más que á 
la Diputación conviene que se haga 
luz sobre este asunto por todos los pro
cedimientos conocidos, y. hasta por 
otros, si hubiera alguno por conocer, 
entendía que era deber suyo consultar 
la opinión de personas peritas para ver 
los procedimientos que habían de se
guirse, á cuyo efecto citó al Sr. Gui-
llerna, recomendándole que con toda 
urgencia le digese su opinión en este 
particular para comunicarla á la Dipu
tación reunida para tratar de ello; y 
como la recomendación de urgencia 
que le hizo fué en alto grado expresi
va, ha bastado el transcurso del día de 
ayer, á pesar de ser festivo, para que 
anunciase que tenía estudiado el asun
to, y que de su dictamen podía dar 
cuenta en la sesión de hoy; en su con
secuencia, se citó para este día con el 
objeto principal de comunicar á la 
Corporación la opinióu evacuada por 
los Letrados, para que aquélla proceda 
según convenga á su derecho. Como 
ha coincidido la venida del dictamen 
con la de los Diputados, todos hau po
dido emitir su opinión; así se ha visto 
que se armoniza la de los técnicos con 
la particular de todos los Diputados, si 
bien en la discusión de este asunto, en 
el que cada uno debe exponer su cri
terio, puesto que sólo ha habido ma -
infestaciones de asentimiento ó simpa
tía, pueden surgir diferencias en cuan
to al procedimiento, en el fondo todos 
están conformes en que debe ser re
mitido el asunto á los Tribunales, l la
mando la atención del Fiscal parajque 
incoo las acciones que crea proce
dentes. 

Claro está que esta, que es la opi
nióu de los Letrados, ha de discutirse 
en el seno de la Corporación, porque 
deseaba que todos emitieran la suya, 
sobre todo, los que se dedican á esta 
profesión, llamándoles especialmente 
la atención sobre si había de hacerse 
esto sólo, ó si debía revestir el caiáe-

ter de querella contra el autor del fo
lleto. Cabe todavía otra vía, y es r e 
clamar de la Superioridad uua visita 
de inspección por Comisario regio ú 
otro medio análogo; es decir, que á 
más del procedimiento judicial se siga 
el administrativo, uo proponiendo nin
gún otro porque creía que no existia, 
pero rogando á los Diputados indica
sen si se les ocurría alguno nuevo 
para hacer luz sobre este asunto y se 
aclaren debidamente los hechos y la 
Administración provincial, porque su 
opinióu era que, si había treinta dife-
reutesálos treinta, debía acudirse para 
que resplandeciese la conducta de lo
dos do una manera clara, diáfana y 
transparente, a l l a n a n . l o todas las difi
cultades para que la inspección pueda 
hacerse á completa satisfacción de to
dos los que lo deseen, no sólo en lo 
que se refiere á lo que el autor del fo
lleto dice, s iuoeu todo lo que afecta á 
la Administración provincial. 

Sometía, pues, á discusión este 
asunto que, luera de los dictámenes 
señalados ou el orden del día, era más 
importante de los que debían tratarse, 
advírtieudo que en él, naturalmente, 
uo debía ni podía haber turnos, pues 
todos los Diputados tenían que hacer 
sus manifestaciones para poder llegar 
á un completó acuerdo de las acciones 
que debían entablarse de la manera 
más conducente á la claridad y res
plandor de la Administración provin
cial, y á esto contribuye una proposi
ción presentada ñor tres Sres. Diputa
dos que coincide en el fondo con la 
manera de apreciar el asunto el Jefe 
de los Letrados. 

A petición del Sr. Cortinas se dio 
lectura por el Sr. Secretario de la si
guiente proposición: 

«A la Diputación provincial.—Te
niendo en cuenta la extraordinaria 
gravedad é importancia de las mani
festaciones contenidas en la preusa, 
especialmente eu los periódicos El 
Imparcial, Heraldo y El Liberal 
con referencia á la publicación de uu 
folleto por D. Modesto Moyróu, en el 
que se contienen imputaciones, que no 
es posible suponer, pero que de ser 
cíe tas pudieran revestir carácter de 
delitos públicos que afectan al buen 
nombre y decoro de la Corporacióu 
provincial, con el fin de que puela de
mostrarse con toda evideuci* la in
exactitud de tales afirmaciones, estimo 
que procede la adopcióu de los siguien
tes acuerdos: 1.°, que se remita el fo 
Hoto de referencia con uu ejemplar de 
los periódicos El tmparcial, Urral 

• u s a r * « n i d i o a* «ésutwas ém I H I I I 

doy El Liberal que del mismo se ocu
pa al Fiscal de S. M., para que proceda 
en averiguación y esclarecimiento de 
los hechos que en los mismos se d e 
nuncian á la formación del oportuno 
sumario, en el que seguramente se de
mostrará la falsedad de tales imputa
ciones, que una vez declarada por los 
Tribunales de justicia, lleva aparejada 
la responsabilidad del falso denuncia
dor; 2.°, que sin perjuicio del anterior 
acuerdo se solicite del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el nombra
miento de uua Delegación ó Comisaría 
que inspeccione inmediatamente todos 
los ramos de la Administración pro
vincial, al efecto de determinar por 
modo indudable la corrección con que 
administra los intereses qne le estáu 
confiados á la Diputación provincial. 
Madrid 6 de Febrero de 1899.—L. Cor-
tiuas.—Joaquín Chapaprieta.— J . D. 
Raboso.» 

El Sr. Cortinas dijo que había de 
pronunciar muy pocas palabras en 
apoyo de la proposición de que acaba
ba de darse lectura por el Sr. Secre
tario, porque entendía que los hechos 
á que la misma se refiere son de tal 
naturaleza é importancia, que segura
mente no habría de haber discrepancia 
en el modo y forma de apreciarla, y si 
alguna existiese, sería no en cuanto 
al fondo del asunto, sino de mero pro
cedimiento, o sea en los caminos que 
han de adoptarse. Los firmantes de la 
proposición entienden que á hechos de 
esta naturaleza debe seguir el proce
dimiento más rápido posible y de más 
eficacia y seguros resultados, cual es 
el que puede incoarse al amparo de los 
Tribunales de justicia, y por eso pro
ponen en primer término que se remi
tan todos los antecedentes al Fiscal 
de S. M., funcionario encargado por el 
Estado de velar por el cumplimiento 
de las Leyes y perseguir de oficio los 
delitos que como este son públicos por 
referirse á denuucias hechas eu la 
Admiuistracióu provincial; por esta ra
zón se adopta este medio y no está con
forme eu modo alguno con la querella, 
porque esta es necesaria cuando se 
trata de delitos que sólo tieuen el ca
rácter de privados, mientras que en 
los que como éste son públicos, puede 
emplearse oualqnier medio y entre 
ellos el propuesto. Por esta razón, por
que es perfectamente legal, y al mis
mo tiempo ol procedimiento más rápi
do y que más directamente puede con
ducir á la demostración de la falsedad 
de las aseveraciones hechas contra la 
Diputación, es por lo que lo indican 
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para que se depure todas las respon
sabilidades en amplio sumario, abr i 
gando la esperanza fundada de que no 
ha de resultar ninguna sino contra el 
que sin fundameuto do ninguna clase 
ha formulado estas gratuitas asevera
ciones. 

Los firmantes de la proposición se 
habían limitado, por lo que atañe á los 
hechos denunciados, á proponer que 
se remitiera el asunto á los Tribunales 
y á que allí se hubieran esclarecido y 
aplicado ¿ todos la Ley, sino fuera por
que como los tiempos que corremos no 
son ciertamente los mejores para esta 
clase de organismos, y la opinión pú
blica acoge como ciertas y verídicas, 
sin previa depuración, todas las ase
veraciones que contra la buena Ad
ministración provincial se dirigen, es 
necesario no conformarse con esto y 
exigir que se haga luz meridiana en 
todoslos ramos que déla misma depon 
den, lo mismo en los Establecimientos 
do Beneficencia que en las oficinas 
centrales, y por eso proponen, además, 
que se recabe de los Poderes públicos, 
del Ministerio de la Gobernación por 
conducto del Sr. Gobernador de la pro
vincia, que se gire una detenida visi
ta, que se nombre una inspección, una 
delegación con poderes amplios para 
que examine la Administración pro
vincial en todos sus ramos y depen
dencias y asi pueda demostrarse á la 
opinión pública la manera de proce
der de la Diputación, obteniendo el 
debido beneplácito, si ha procedido co
n v e l a ¡nenta , y l a s justas censuras si no 
ha obrado con toda la diligencia que 
puede pedirse á un buen administra
dor y á un honrado padre de familia. 

Por eso, teniendo en cuenta los tér
minos de la proposición y creyendo 
que todos estaban conformes en el fon
do, terminaba esperando que sus com
pañeros le otorgasen su voto para que 
así pudiese tener la fuerza que había 
de prestarle el estar aceptada por una
nimidad, y al mismo tiempo se viera 
que todos estaban conformes y que 
nadie abrigaba el más ligero temor á 
que se haga en este asunto toda la luz 
necesaria. 

El Sr. Ghapaprieta manifestó que 
después de lo que el Sr. Cortinas ha 
bía dicho, habiendo suscrito con él la 
proposición, holgaría repetirlo, puesto 
que con él estaba conforme en absolu
to; sin embargo, debía decir algo á la 
Diputación antes de que se aprobara 
la proposición de que se trataba, y es 
que en el ánimo de los firmantes de la 
misma no había entrado ni podía en 
trar por un momento, no ya la creen
cia, sino ni aun la duda, de que sean 
ciertos los hechos afirmados en su fo
lleto por el Sr. Moyrón, y decía que 
afirmaba, porque aunque se exponen 
en forma dubitativa, esto no es más 
que una argucia, una nueva habilidad, 
que entre personas serias y ante Tri
bunal competente no puede tener fuer
za alguna; él por su parte creía que la 
Diputación, sin esperar visitas do na
die ni inspecciones de ningún género, 
debía colocarse en una gallarda situa
ción, mandando el asunto á los Tribu
nales y hasta á la Nunciatura si fuera 
preciso, escogitando todos los procedi
mientos, porque tiene el derecho y el 
deber de pedir toda clase de inspec
ciones, aunque después sean declara 
das incompetentes, para que so vea 
que no temen á ninguna clase de ave 
riguaciones y, antes por el contrario 
es que resplandezca la luz en todos sus 
actos. Claro es, que por la misma ín
dole del asunto, había de reprimir sus 
naturales impulsos contra ol autor de 
ese folleto, porque según habla dicho, 
á su juicio debía adoptar la Diputación 

una actitud serena, para que se viera 
que no había molestia alguna por su 
parte, y que sólo deseaba que legal
mente y con absoluta imparcialidad se 
depurase su conducta; porque él por 
su parte no censuraba á los periódicos 
por haberse hecho eco de las acusa
ciones, sin género de duda calumnio
sas, formuladas por el autor del folleto, 
puesto que representando los Diputa
dos al pueblo, es indiscutible que éste 
tiene derecho á pedirles cuenta de 
sus actos y aquéllos el derecho y la 
obligación á la par de demostrar de 
modo palmario, que sus propósitos se 
han ajustado á los dictados de la rec
titud y de la conciencia, y que si algu
na vez se equivocan como todo el mun
do, por no ser infalibles, lo hacen cre
yendo inspirarse en la mejor voluntad 
y en la más absoluta buena fe. 

No era partidario de la querella, 
porque esto equivalía á revolverse 
contra la opinión pública para decir 
que no estaba en lo cierto, y que la 
polvareda que se había levantado lo 
había sido sobre una base deleznable, 
sino como ya había manifestado de que 
la Diputación adoptase una actitud 
tranquila, esperando que llegase la 
inspección, pidiendo que esta llegase 
hasta los rincones másrecónditos de la 
Casa, y el día en que la patente de 
inocencia llegue, no dejaría la Diputa
ción ni él particularmente que se sos
tuvieran esas acusaciones expuestas 
en una forma dudosa que envuelven 
el recelo y son falsas hijas del rencor 
y de pasiones y móviles mezquinos y 
pequeños. 

Terminó diciendo que en estos mo
mentos que los lazos del compañeris
mo parece que se unen por la común 
desgracia, no hacía cuestión cerrada 
su proposición, sino que escucharía 
con gusto cuantas observaciones se le 
hicieran y acataría los acuerdosquela 
Diputación adoptase, reservándose para 
sí particularmente emplear aquellas 
gestiones que creía independientes de 
su naturaleza de Diputado. 

El Sr. Beltrán hizo uso de la pala
bra en los siguientes términos: No ne
cesito deciros, puesto que el motivo le
gal que me obliga á levantarme es la 
proposición suscrita por los Sres. Cha-
paprieta, Cortina y Raboso, que estoy 
tan absolutamente conforme con ella 
que tenía intención de presentar otra 
en el mismo sentido, no haciéndolo 
por haber llegado cuando ya se habían 
anticipado á mis propósitos mis dignos 
compañeros. Ante todo solicitar per 
dón por la molestia que mis palabras 
puedan proporcionar, pues procuraría 
ser breve ciñendose á lo que eu aquél 
sitio le imponían sus deberes de Dipu
tado, olvidándose de agravios perso
nales y de pasiones pequeñas que no 
eran de aquél sitio y que quizás en 
otro más adecuado tuviera en cuenta 
para proceder con arreglo á lo que 
creyese justo y conveniente. Tan e s 
taba conforme—agregó—con la propo
sición presentada, que creía era lo 
menos que la Diputación podía hacer 
defenderse ante los encargados por 
ministerio de la ley de guardar la hou-
ra y el derecho de los ciudadanos y de 
las Corporaciones, los que de justicia, 
porque él particularmente creía que 
debía irse más allá; se necesita no ser 
delincuente para andar libre por la 
calle, se necesita ser caballero para 
cumplircon losdeberes que tal dictado 
impono, poro se necesita más, se n e 
cesita cumplir hasta la escrupulosidad 
con los deberes auejos al cargo para 
obstentar el título do Diputado; unas 
cosas las aprecian los Tribunales de 
Justicia, otras la conciencia parti
cular de cada individuo y otras de opi

nión pública, que puede ó no estar 
equivocada cuando nos trajo á este 
sitio. 

Piden los firmantes de la proposi
ción dos vindicaciones correspondien
tes á los dos aspectos que los hechos 
denunciados pueden revestir y á las 
dos clases de responsabilidades en que 
podían haber incurrido, pues en arabas 
debían defendernos los que estaban 
en entredicho. 

En ese folleto, que no quería califi
car, se denunciaban delitos que de
bían castigarse aplicando el Código 
penal, y faltas administrativas que 
sólo administrativamente pueden cas
tigarse, y por tanto, no huelgan am
bos procedimientos; antes, al contrario, 
encajan perfectamente en aquellos dos 
aspectos, que según su opinión reves
tían las denuncias formuladas; hay he
chos que constituyen delitos públicos, 
comunes, pues hablando cou entera 
franqueza, si fuese verdad lo que en 
el folleto se dice, debían todos los Di
putados ir á presidio, y hay otros, en 
cambio, que constituyen faltas pura
mente administrativas y que sólo en la 
ley Provincial tienen su sancióu; por 
eso debe seguirse ambos caminos, pa
ralelos arabos procedimientos, pues si 
así no lo hiciesen no serían dignos de 
sentarse en aquellos escaños. 

Pero aparte de esto temía que una 
indecisión, más que á sus compañeros 
á la prensa, á cuyos dignos represen
tantes retaba á que dijesen si en algu
na ocasión les había pedido algún fa
vor, siquiera fuesen de esos que la va 
nidad perdona y de los que por tanto 
tampoco había de solicitarlo en este 
momento en que sólo reclamaba es 
tricta justicia; no tenía más tribuna 
pública que é s t a , á la que trajo un 
nombre honrado que sacaría limpio y 
sin mancha, pese á todos los Moyrones. 
Parecería que la Diputación había an
dado rehacia en acudir donde vindicar
se y sacar á salvo su buen nombre, 
manchado por las patadas do una bes 
tia en el lodo, si no fuese porque el 
autor de ese folleto tiene á estas horas 
voz en los siguientes sitios: en la Au
diencia, por una demanda contenciosa 
interpuesta contra el acuerdo de la Di 
putación sobre las elecc :onés del dis 
trito de Audiencia-Latina; en el Minis
terio de la Gobernación, con un recur 
so de alzada interpuesto contra el 
acuerdo separándole de su empleo, 
en un sumario instruido, y que todavía 
está abierto, cou motivo de las pala
bras por ese señor pronunciadas el día 
en que por orden de la Diputación fué 
detenido y puesto á disposición del Juz 
gado de guardia; pero en lusrar de de 
nunciar las faltas ante el Ministerio de 
la Gobernación y ios delitos ante el 
Juzgado, que son los lugares adecua
dos para ello, los denunció auto el e s 
cándalo, terreno hoy abonado para que 
todas las calumnias prosperen ó se 
acojan al menos con la sonrisa de la 
duda. 

El por su parte, agregó, tenía pre
parada su acción personal en este 
asunto, porque entendía que cuando 
se cita nombres, las vindicaciones y los 
riesgos deben ser persouales, vent i
lando los asuntos en este terreno, pero 
ante las ofensas hechas á la Corpora
ción, decidió suspender su acuerdo 
hasta que ésta resuelva, porque él 
tuvo la suerte de que los cargos contra 
él lanzados fuesen ^oucretos, con loque 
podría quedar en buon lugar, pues le 
sería fácil deteuderse. Eu el folleto se 
afirma que uno de los delitos de que se 
me debe acusar, es el de formar parte 
este año de la Comisión Perraanoute; 
otro el do haber tenido la suerte de ser 
designado para formar parte del T r i 

bunal contencioso-provincial; ascen
sos, en fin, cosas pequeñas que ya la 
prensa, con su buen sentido, ha sabido 
separar de otros cargos verdadera
mente graves y que pueden ser cons
titutivos de delito. 

Pero como n ícesitaba defenderse y 
hacer que resaltase su inocencia, se 
congratulaba de que prosperase la pro
posición, porque con la denuncia se 
dejaba más ancho campo para la acu
sación y menos para la defensa que cou 
la querella, en la cual no se permití-
ría probar los hechos afirmados, mien
tras que así los Fiscales, funcionarios 
encargados de perseguir los delitos, 
lo mismo lo harían por denuucias fal
sas contra su autor que contra los Di -
putados, si hubiese méritos para ello; 
y él por su parte confesaba que de
searía más estar procesado que-en 
aquél sitio, porque es más triste ver 
estampado su nombre bajo el peso de 
una sospecha en grandes hojas que 
todo el mundo lee, que encontrarse 
bajo el amparo de los Tribunales de 
justicia, que siempre respetaba. Espe
raba, pues, confiado el fallo que recai
ga para ver si había cometido algún 
delito que por el Código peual puede 
castigarse ó alguna falta que guber
nativamente pudiera corregirse, y ba
jaría la cabeza á las que habla come
tido por omisión, puesto que no le re
mordía la conciencia haberlo hecho 
por acción, pero después ac udiría á 
otro terreno á defenderse eu la forma 
en que le sea posible, porque lo juraba 
por la salud de sus hijas, no volvía 
á sentarse en aquel sitio sino absuelto, 
no por el Tribunal, sino por la opinión 
pública que le llevó, porque se debía 
á un distrito, á sus electores, á su 
nombre; y como deseo que esto se hi
ciese con la mayor prontitud posible, 
terminaba para que el Fiscal y oí 
Ministro de la Gobernación comiencen 
á cumplir su cometido, entre otras 
cosas, porque quizás pudiese dar un 
resultado; á veces cuando todo el mun
do va tranquilo por la calle, los caba
lleros van á sus ocupaciones, las seño
ras y los niños á paseo, una voz lo des
compone todo y produce un gran albo
roto, y es la de un individuo que corre 
diciendo: «¡á ese! já ese!» y los guar
dias que saben cumplir con su deber, 
suelen detenerle primero al que grita. 

El Sr. España hizo uso de la pala
bra diciendo que era aquél un momen
to solemne para la Diputación, en el 
que debía demostrar su tranquilidad 
de espíritu, y como ya habían hablado 
con elocuencia muchos de los Diputa
dos de las graves denuncias formula
das en el folleto, más graves á su jui
cio por las circunstancias que le ro
dean y por la importancia que se les 
ha dado que por lo que en sí mismo 
son, sobre todo si se tieue en cuenta 
la situación personal del que las for
mula y su demostrada enemistad ha
cia varios Diputados, debía limitarse á 
decir, que le parecía muy digna la 
conducta de la Corporación pidiendo 
justicia á todos para que se aclaren los 
hechos objeto de la denuncia. No decía 
una palabra sola en defensa de la Di
putación ni en defensa suya, porque 
tiempo y medios había para ello, pues 
todas las que pudieran en aquél ros-
mentó hacerse, por muy enérgicas y 
elocuentes que fuesen uo contribuirían 
á otra cosa sino á quitar valor á lo 
único que debe consolidar el nombre 
de los Diputados, que es los propio 8 

hechos. En esto seuiido oía cou gusto 
decir al Presidente, que no couocía 
más que estos dos procedimientos; ol 
administrativo y el judicial, para acia-* 
rar los hechos, pero rogaba que si s« 
conocía algún otro se .dijera, y en c a -
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rrespondencia á esta excitación, él, 
que no blasonaba nunca de demócrata 
pero que creía lo era por origen, por 
naturaleza y por temperamento, esti
maba que se debía dar en este asunto 
absoluta intervención á Ja opinión pú
blica, á cuyo efecto pedía se diera or
den á todas las Dependencias de la 
casa para que, sea cualquiera el que 
se presente, pueda examinar y juzgar 
todos los acuerdos consignados en 
acta, expedientes y memorias, porque 
tiene esto algo de jurado y conviene 
que el pueblo intervenga personal
mente ya que le afecta, ya viniese r e 
presentado por la prensa ó por otra 
clase social cualquiera. Mirando pre-
cisamente al sitio destinado á la pren
sa en el Salón de las sesiones, dijo veía 
i un digno representante que hacía 
algunos años había hecho una gran 
justicia: informado equivocadamente 
de un asunto censuró á la Diputación, 
y habiéndole invitado para que pudie
ra ver lo que en el mismo había, tuvo 
la satisfacción de que rectificase inme
diatamente, viniendo así á corroborar
se su opinión de que este es uno de 
los caminos que pueden dar más hon-
rra á las Corporaciones, y sobre todo á 
las que como ésta son de origen po
pular. 

Por lo demás, agregó que no era 
hombre de Ley, pero que como hombre 
de honor ,estt maba que todos cuantos pro
cedimientos tiendan á depurar la ver 
dad debían adoptarse, y cuanto más 
amplios y numerosos fueran, mejor, 
para quo cada uno pudiese quedar en 
el lugar que le correspondía; por lo 
que, por más que su opinión particu
larísima era la de que hubiera sido 
más fecundo en resultados, el acuerdo 
de que incoase previamente el proce
dimiento administrativo para que des
pués de sustanciado pudiera pasar á 
los Tribunales, como reconocía que no 
tenía competencia en esta materia, no 
insistía y se conformaba con el acuer
do y la opinión de sus compañeros, 
terminando, porque no le parecía opor
tuno venir á defender sus actos ni jus
tificarse, porque su conciencia estaba 
tranquila y el tiempo se encargaría de 
demostrarlo, por cuya razón, concluía 
haciéndose intérprete de ios sent i 
mientos de la opinión de todos ios Di
putados, indicando quo había algo que 
defender y justificar, no porque lo ne
cesitase, sino porque los más elemen
tales deberes de gratitud y cortesía lo 
demandaban, y era las Hermanas de 
la Caridad y la Junta de Damas de 
honor y mérito, instituciones ambas 
que ejerciendo su benéfico influjo la 
uua en los Hospitales y la otra sobre la 
Inclusa, debían separarse de la suerte 
de los Diputados, no sólo por los gran
des servicios prestados y porque su 
conducta está muy por cima de todas 
las murmuraciones y de todas las ca
lumnias, sino porque eran de tal índo
le, quo sin ellas no concebía la marcha 
ordeuada de los Establecimientos de la 
Beneficencia. 

El Sr. Peláez dijo, que no quería 
ocuparse del folleto publicado por un 
individuo cuya conducta no quería ca
lificar, y sí sólo de protestar enérgica
mente de las acusaciones formuladas 
contra la Juuta de Damas de honor y 
mérito diciendo que dejaban morir los 
niños de hambre, por cuya razón creía 
que la Corporacióu delía asociarse á 
la conducta de dicha Junta, aprobarla 
en todas sus paites y enviarle uu ex
presivo vot» de gracias y couflanza. 

Así so acordó por unanimidad, ha
ciendo extensivo el acuerdo a' las IIer-
manas de la Caridad de los Estableci
mientos do la Beneficencia provincial. 

El Sr. Salcedo dijo, que después do 

o manifestado por los elocuentes ora
dores que le habían precedido en el 
uso de la palabra en sus notables y 
grandielocuentes discursos, era muy 
difícil que pudiera entrar en la liza sin 
gran desconfianza, sintiendo que su 
palabra, tan dócil otras veces á su vo-
untad, se resintiera ahora de tarda y 

perezosa, pues se trataba do un asunto 
gravísimo y de tal índole, que jamás 
en las centuplicadas veces que había 
informado en los Tribunales y en la 
Corporación había sentido de un modo 
tan marcado la duda; pero cuando se 
trata de responder á la calumnia con 
la verdad, que es hija del sol y her 
mana de la razón y de la justicia, cuan
do se trataba de disipar las tinieblas y 
la obscuridad y de que viniera á reem
plazarla con la luz clara y viva del sol, 
estimaba que todos debían contribuir 
á este fin, y por su parte, como nada 
tenía tanta fuerza y eficacia como los 
hechos, terciaba en el debate para r e 
futar con ellos algunas de las calum
nias consignadas en ese libelo salpi
cado de infamias, en todas cuyas pági
nas se veía la mano artera de la intri
ga, del rencor y del premeditado de 
seo de infamar la Corporación, pues en 
él parece que se había querido recoger 
en el arroyo, como en espuerta de in 
munda basura, todas las suciedades 
para enlodar, manchar á quien estaba 
muy por cima de tales miserias. Por 
eso, sin desentretelar todos los cargos 
que contra el Sr. Moyrón resultarían, 
se limitaba, para que de ello tuviera 
conocimiento la prensa y la opinión, á 
consignar que habitaba la casa en que 
vivía desde 1893, habiéndole puesto en 
ella el ex Diputado Sr. Diez, y sin que 
tuviera derecho alguno á habitar en el 
Hospicio como empleado del Estable
cimiento, habiendo consumido sin d e 
recho 2.000 kilogramos de carbón v e 
getal; 2.080 de leña, á más de tener 
siete ú ocho lámparas de luz eléctrica 
en su casa, que consumen fluido paga 
do por la Corporacióu. En cuanto ; 
lo dicho de la Sección de Estadística, 
como Visitador del Establecimiento, 
consignaba de una manera rotunda, 
que no era cierto lo que se decía de 
algunos empleados por la prensa. Igual
mente, á virtud de uua conferencia 
tenida con la Superiora y de consultas 
hechas al Jefe de cocina del Hospicio, 
había visto demostrado que también 
eran inciertas las manifestaciones que 
en este punto se hacían, ocurriendo lo 
mismo con lo de las ulceraciones y 
padecimientos de los niños por falta de 
alimentación, que, según elparecerdo 
los Médicos, jamás habían existido sino 
en la imaginación del Sr. Moyróu. Por 
lo que respecta á la falta de ropas de 
los asilados, debía citar que eu los al
macenes existían en la actualidad 
2.701 mantas; 2.546 sábanas; 2 568 al
mohadas; 2.199 trajes de invierno; 850 
capotes; 3246 pares de zapatos nue
vos, etc., etc. Por último, antes de 
terminar, debía hacer alusión á un 
hecho de que confidencialmente se le 
había dado cuenta aquella misma ma
ñana, y era el de que hacíaalgúntiem-
po se venía cometiendo en el Hospicio 
con alguna frecuencia sustracciones 
de garbanzos, aprovechándose la oca
sión de estar cierto mozo de cocina de 
guardia y valiéndose para sacarlos de 
la puerta de una casa que está en co
municación cou el Establecimiento y 
que habita una personalidad que en 
estos últimos días había adquirido gran 
notoriedad. 

El Sr. Cortina dijo que no pensaba 
hablar porque con su silenciocreíaque 
se asociaba en absoluto á las manifes-

I
taciones de los Diputados que le ha
bían precedido en el uso de la palabra, 

y como estaba muy conforme con todo, 
y como respecto de lo que del Hospi
cio pudiera decir ya el Director había 
dirigido un comunicado á la prensa 
demostrando que nada de lo que se 
dice es cierto, so había callado, hacién
dose por su parte solidariamente res
ponsable de todo lo realizado durante 
el ejercicio de su cargo de Visitador, y 
aun antes de desempeñarlo, esperando 
la acción de la justicia. Respecto de lo 
que por el Sr. Salcedo se habla dicho 
aludiendo á un hurto de garbanzos, 
estimaba que no debía haberse traído 
á sesión, porque se habla empezado á 
iostruir expediente y se fundaba sólo 
en un rumor, cuya exactitud no se ha
bía depurado. 

El Sr. Pérez Magnín se levantó, en 
primer término, para telicitar al Direc
tor del Hospicio, porque habia sido el 
primero que en cuanto tuvo conoci
miento del folleto, cou energía que le 
honraba, protestó demostrando la fal
sedad de lo aseverado; en segundo, 
para felicitar á los autores de la pro
posición por su iniciativa y acierto, y 
en último lugar para proponer, aso
ciándose á la defensa calurosa que de 
las virtuosísimas Hermanas de la Ca
ridad había hecho el Sr. España, se 
acordase, que como careceu de medios 
para defenderse, se nombrara un Le
trado costeado del bolsillo particular 
de los Diputados, y si no, lo hacía del 
suyo propio, para que en nombre de 
a q u e l l a Santa institución pudiese en
tablar contra el autor del libelo la 
oportuna querella. 

El Sr. Cortinas dijo que había omi
tido antes, por involuutario olvido, 
consignar uua maniiestación que le 
iuteresaba hacer constar, y era la de 
que la proposición por él presentada 
en uuión de los Sres. Chapaprieta y 
Raboso lo había sido en absoluto de 
acuerdo con los Diputados antiguos, en 
cuyo nombre se había comprometido, 
y estaba dispuesto á ello, á firmarla 
el Sr. Noreña, no apareciendo así por
que no habiendo llegado este señor 
Diputado al empezar la sesión y nece
sitándose tres firmas para poder pre
sentarla, la suscribió el Sr. Raboso, 
realmente en nombre de aquél. 

Sin más discusión fué tomada en 
consideración por unanimidad la pro
posición de los Sres. Cortinas, Raboso 
y Chapaprieta. 

Declarada urgente también por 
unanimidad, fué aprobada en la misma 
forma. 

Igualmente fué tomada en conside
ración, declarada urgente y aprobada 
la proposición del Sr. Pérez Magnín, 
que á petición del Sr. Peláez se hizo 
extensiva á la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito. 

El Sr. Chapaprieta indicó que sin 
duda por olvido no se había adoptado 
acuerdo sobre la proposición del señor 
España, respecto á que se abrieran las 
oficinas para todos los que quisieran 
examinar los expedientes. 

Después de acordarse así sin dis
cusión, el Sr. Chapaprieta continuó di 
ciendo que en cuanto á las manifesta
ciones del Sr. Pérez Magnín, estaba 
completamente conforme, y así como 
creía que la Diputación debía guardar 
una actitud especiante y pasiva, est i
maba que respecto de esos dos orga
nismos tan elevados y tan sacrosantos 
tenía el deber iuexcusable de acudir á 
su defensa; y teniendo uu Cuerpo de 
Letrados distinguido podía encargarse 
de ello, y por si se creyera quo a lgu
no pudiese ayudar algo á esta acción, 
en su nombre, creía interpretar los 
sentimientos de lodos sus compañeros 
al hacer la oferta eo nombre do ellos, 
manifestaba que estaba dispuesto á 

prostar para ello incondicionalmente 
su concurso á fin de que por cima de 
todas estas pequeñas luchas y pasio
nes de hombres, quede á salvo la vir
tud y la abnegación de las Hermanas 
de la Caridad, á quien tanto debe la 
provincia y en general toda la huma
nidad doliente. 

El Sr. Cortina propuso, ampliando 
la proposición del Sr. España, que se 
invitase á la prensa para que ésta 
nombrara una comisión para que d e 
purase los hechos denunciados, puesto 
que ni á él ni á sus compañeros les 
dolían prendas, ni podían dejar de e s 
tar conformes con todo lo que signifi
case inspección de sus actos y depura
ción de su conducta. 

El Sr. Presidente dijo que se haría 
la invitación á la prensa. 

tíntraudo en el orden del día, fué 
aprobado, con el voto en contra de los 
Sres. Chapaprieta, Ranero, Martínez 
Contreras y Peláez, el dictamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo se 
autorice á D. Antonio Díaz Canelo, con
tratista de las obras de los trozos ter
cero y cuarto de la carretera provin
cial de Manzanares el Real á Chapine
ría, para retirar de la fianza que á 
responder de su contrato tiene consti
tuida 2.500 pesetas en metálico, y sus
tituirlas por Obligaciones provinciales 
en cantidad igual á la citada. 

De conformidad con otro dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se acordó 
denegar la solicitud de D. Juan Carlos 
Morillo pidiendo una certificación de 
lo que se adeuda al ferrocarril de Ma
drid á Arganda y Colmenar de Oreja, 
por resultar no tener personalidad 
para ello. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Personal, se 
acordó: 

Nombrar Notarios de la Beneficen
cia provincial á D. José María de Soto 
y Ardid, D. José García Lastra, D. Ra
fael Delgado Monreal y D. José Criado. 

Confirmar los acuerdos de la Comi
sión provincial por los que se levantó 
la suspensión impuesta á los Escri
bientes del Hospital provincial, don 
Emilio Navarro y D. Ramón Latorre, y 
revocarlo en cuanto dispuso se les 
abonen los sueldos correspondientes 
al tiempo de la suspensión. 

Conceder un mes de licencia por 
enfermedad ai Profesor Médico D. José 
María Esquerdo. 

ídem cuarenta y cinco días por 
igual causa al Alumno interno de Far
macia D. Joaquín Larruga. 

Denegar la solicitud del Ordenanza 
meritorio, Francisco Revuelta, pidien
do se le reserve la plaza mientras per
manezca en las filas. 

Dictamen para el nombramiento de 
habilitados de los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Dada lectura del dictamen por el 
que se propone nombrar Escribiente 
del Hospital provincial, en la vacante 
por dimisión de D. Tomás Pineiroa, á 
D. Esteban López, que en la actuali
dad presta sus servicios en el Hospital 
de San Juan do Dios, causando baja en 
este Establecimiento, so dio cuenta do 
la siguiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe ruega á 
la Comisión de Personal se sirva acep
tar la siguiente eumieuda:=Trasladar 
á la plaza de Escribiente del Hospital 
provincial vacante por dimisión de Don 
Tomás Pineiroa, al Ayudauto de Ins
pector del Hospicio, Ü. Eugenio Rodrí
guez; trasladar igualmente á esta va
cante á D. Esteban López, que en la ac
tualidad presta sus servicios eu el Hos
pital de San Juau de Dios, causando 
bajo en este Establecimiento. Palacio 
de la Diputación cuatro de Febrero de 
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rail ochocientos noventa y nueve. = 
J. Cortina.» 

Admitida por la Comisión, pasó á 
formar parte del dictamen, siendo 
aprobada en votación ordinaria. 

Y por último, se acordó confirmar 
la resolución adoptada por el Sr. Inge
niero Jefe de caminos provinciales, y 
declarar cesante al Peón caminero 
Francisco Mínguez, debiendo el Paga
dor reintegrar el haber que le corres
pondía por el raes de Enero próximo 
pasado, toda vez que no ha prestado 
servicio, y reponer en el mismo cargo 
para sustituir al anterior á Estanislao 
Panadero. 

El Sr. Agustín dio cuenta, después 
de terminada la orden del día, del re
sultado de las gestiones por él practi
cadas con motivo de la denuncia pre
sentada por supuesta falta de asisten
cia do un enfermo á su ingreso en el 
Hospital provincial, diciendo que al 
formularse en los periódicos las de 
nuncias, había suspendido todo juicio 
esperando hasta que se depurase lo 
que de cierto hubiera en ellas; r e 
sultando de las averiguaciones prac
ticadas que todo era absolutamente 
inexacto; el individuo de que se trata
ba había llegado al Hospital por ha 
berle caído encima del pie una pila de 
sacos cuando estaba descargándolos, 
produciéndose una dislocación en el 
tobillo, de la cual le fué hecha la pr i 
mera cura en la Casa de Socorro; llegó 
al Hospital á las diez, es decir, caando 
la afluencia de enfermos es mayor, á 
pesar de lo que antes de las diez y me
dia estaba ya en la Sala 4.", y no ca
biendo en ella, hubo que trasladarle á 
la 34, también de cirujía, tardando en 
esto poco más de media hora, de modo 
que antes de las once estaba ya defi
nitivamente instalado. Preguntado por 
él, el enfermo contestó que no tenía 
más que motivos de agradecimiento 
para la Corporación y el Hospital, pues 
aparte del dolor del pie se encontraba 
perfectamente, no siendo exacto que 
hubiera formulado queja ni denuncia 
de ningún género, afirmando lo mismo 
los dos ó tres enfermos inmediatos; 
hallándose, por último, en el momento 
de ocurrir aquello en el Estableci
miento, el Presidente, el Sr. Negro y 
Rojo, el üecano y el mayor número de 
empleados. Véase pues, terminó el se
ñor Agustín, cómo se formulan las de
nuncias, cómo de hechos inexactos se 
originan acusaciones graves, y por 
qué razóu es partidario convencido de 
que en esto, como en todo, se deje ab
soluta libertad de inspección para que 
por quien lo tenga por conveniente se 
depuren todos los hechos relativos á la 
Administración provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=El 
Diputado Secretario, Juan Villanova. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado i . ° 

La Diputación provincial , en i o del 
cor r i en te , ha aco rdado cont ra ta r en públ i 
ca subasta las o b r a s de construcción de la 
ca r re te ra provincial de la genera l de Anda-
lucia á la de Ex t remadura por Getafe y L é . 
ganes , (Sección comprend ida en t r e este úl
t imo pueblo y M c o r c ó n ) , con ar reglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hal lan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corporac ión , 
Sección y Negociado arr iba expresados . 

La subasta se c e l e b r a r á con asistencia 

del Notario cor respondien te , el d í a . . . , d e . . . , 
próximo á las diez de la m a ñ a n a , en la Casa 
Palacio de la Diputación, plaza de Sant iago , 
núm. 2, bajo la pres idencia del Excmo. S e 
ñor G o b e r n a d o r civil ó del Diputado p r o 
vincial en quien al efecto de legue , y el que 
designe la Corpo rac ión . 

Servirán de tipo para la subasta los p re 
cios fijados en el jpresupuesto, cuyo importe 
se calcula en 1 1 1 . 3 3 4 pesetas 49 cént imos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos ce r r ados , en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inser ta , ex tend ida en papel de 
una peseta, ó sea de ta .* c lase , así como la 
cédula personal de l p roponen te y el d o c u . 
mentó que ac red i t e haber cons ignado en la 
Caja Cen t ra l de Depósitos ó en la de e s t a 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de con t ra ta , cuyo 5 por 100 a s 
c iende á 5 .566 pesetas 73 cént imos en me
tálico ó su equiva lenc ia en efectos públ icos 
al precio medio de la cotización oficial del 
día anter ior al en que se const i tuya . T a m 
bién se admitirán como fianza, con arreglo 
á lo establecido en el Real dec re to de 6 de 
Junio de 1893, los c réd i tos reconoc idos y li
qu idados á favor de los ac r eedo re s directos 
de la Corporac ión , s iempre que estén con
signados en sus presupuestos ap robados y 
sean dichos ac reedores los que hayan de 
tomar par te en la subas ta 

El l id iador á qu ien fuere ad jud icado el 
remate , ampl iará dicha ga ran t í a hasta el 10 
por 100, ó sean 1 1 . 1 3 3 pesetas 45 cén t imos . 

El importe ¿ que a sc ienda dicho servicio 
con arreglo al resu l tado de la subas t a , se 
satisfará al Contra t is ta en la forma q u e se 
ñja en los pliegos de cond ic iones . 

Madrid 19 de Junio de 180,9. = E1 Pres t -
den te , A. de Blas. = hl Diputado Secre tar io , 
Pérez Magnin . 

Modelo de proposición 

D . N . ; N . , vecino d e . . . , que habi ta e n . . . , 
en terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, Diario ojicial de Avisos y BOLB-
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las c o n d i 
ciones, presupuestos y demás an teceden te s 
con arreglo á las cuales se saca á pública 
subasta las obras de construcción de la c a 
r re tera provincial de la genera l de Anda lu 
cía a l a de Ext remadura por Getafe y Lé 
ganos (¿ección comprend ida ent re este últi
mo pueblo y Alcorcón, ) se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es t r ic
ta sujeción á las condiciones lijadas, por la 
cant idad d e . . . , (Aquí la proposición que se 
haga , admit iendo ó mejorando lisa y llana* 
mente el tipo fijado; pero advir t iendo que 
será desechada 4 t oda proposición que no ex
prese , escri ta en le t ra , la can t idad en pese 
tas céntimos.) 

(Fecha y turna del p roponen te . ) 

1 1 3 . - 4 0 7 . 
—•=«"*•— 

La Diputación provinc ia l , en 10 del co
r r i en t e , ha a c o r d a d o cont ra ta r en públ ica 
subasta la construcción de las obras de ha 
bilitación del camino vecinal d e C a r a b a n -
chel Alto á Alcorcón, par te comprendida 
entre el primer pueblo y el Hospital de 
Epilépticos, s i tuado en la posesión denomi
nada Las Piqueñas, con a r reg lo al p resu
puesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de maniñesto 
en las oficinas de esta Corporac ión , S e c 
ción y Negociado ar r iba expresados. 

La subasta se ce leb ra rá con asistencia 
del Notario cor respondiente , el d ía . . . d e . . . 
próximo á las diez de la mañ.ina en la Casa 
Palacio d e la Diputación, plaza de San t i a 
go , núm. 2, bajo la pres idencia del E x c e 
lentísimo Sr. G o b e r n a d o r civil ó del Dipü» 

tado provincial en quien al efecto de legue , 
y el que designe la Corporac ión . 

Servirán d e tipo pa ra la subasta los p r e 
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor 
te se ca lcu la en 15 .305 pesetas un cén t imo . 

La subasta se veril icará por medio de 
pliegos ce r rados , en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo q u e á con
t inuación se inserta, ex tendida en pape l de 
una peseta, ó sea de 1 2 / c lase , así como 
la cédula personal del proponente y el do
cumento que acredi te haber cons ignado en 
la Caja Cent ra l de Depósitos ó en la de es
ta Corporac ión el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de con t ra ta , cuyo 5 por loo 
asc iende á 765 pesetas 25 céntimos en me
tálico ó su equivalencia en efectos públicos 
al precio medio de la cotización oficial del 
dia anter ior al en que se const i tuya. T a m 
bién se admit i rán como l ianza, con arreglo 
á lo es tablecido en el Real d e c r e t o d e 6 de 
Junio de 1893, los crédi tos reconocidos y 
l iquidados á favor de los ac reedores d i r e c 
tos de la Corporac ión , siempre que estén 
consignados en sus presupuestos aprobados 
y sean dichos ac reedores los q u e hayan de 
tomar par te en la subas ta . 

El i icitador á quien fuere ad judicado el 
r emate , 4 ampl ia rá dicha ga ran t í a hasta el 10 
por 100, ó sean 1 .530 pesetas 50 cént imos . 

£1 importe á que ascienda dicho se rv i 
cio , con arreglo ai resul tado de la subas ta , 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de condic iones . 

Madrid 19 de Junio de 1 8 9 9 . s E ! Pres i 
den te , A. de B l a s . = E l Diputado Secre tar io , 
Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino d e . . . , q n e habi ta e n . . . , 
en t e r ado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN O F I -
CIAL de la provinc ia , y de las cond ic iones , 
presupuestos y demás an t eceden t e s con 
arreglo á las cuales se &aca a pública s u b a s 
ta la construcción de las obras de habi l i ta
ción del camino vecinal de C a r a b a n c h e l 
Altoá Alcorcón, pa r t e c o m p r e n d i d a e n t r e el 
p r imer pueblo y el Hospital de Epilépticos, 
en la posesión denominada Las Piqueñas, 
se compromete á tomar á su ca rgo dicho 
servicio con estricta sujeción á las condi
ciones lijadas, por ia can t idad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo o mejorando lisa y l l anamen te el ti
po lijauu; pero a d v i n i e n d o que se ra dese
chada toda proposición que no exp re se , 
escrita en l e t r a , la can t idad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del p roponente . ) 

113.—-406. 

Comisión Provincial 
Sesión de 17 de Junio de 1 8 9 9 

PRESIDENCIA DEL SR. BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernáudez — Cemboraín 

España.—Lucio —Noreña. —Negro y 
Rojo.—Pérez Magnin --Vallojo —Mata. 

Abierta la sesión á las oucede la ma
ñana y leída y aprobada el acta de la 
anterior, se constituyó la Comisión en 
sesión pública á tenor de lo estatuido 
en el apartado segundo del art. 97 de 
la vigente ley Proviucial. 

Navalcarnero 
Acto seguido, so .ió cuenta del ex 

pediente general do elecciones del 
Ayuntamiento de referencia y del de 
reclamaciones formuladas sobre la ca
pacidad de los Concejales electos duu 
Felipe Povedano y D, Pedro Sañudo y 

por el Secretario que suscribe, se dio 
lectura al informe del Negociado, del 
cual resulta que verificado el escruti
nio general, fuerou proclamados por 
haber obtenido mayor número de votos 
por el l istritodela Plaza D. Pedro Sa
ñudo, L). Pedro Blanco de Toro y don 
Guillermo Ro Iríguez Olías, y por el 
distrito de la Escueto ü . Felipe Pove
dano, D. Simóu Orteaga y D. Mariano 

1 Cárdeno Rodríguez; que en dicho es
crutinio verificado en la Sección única 
del distrito de la Escuela, se presentó 
una protesta formulada á nombre de 
don Ildeíonso Pérez en la que se ma
nifiesta que desde las primeras horas 
de la mañana del día de la elección 
los individuos que figuraban en la can
didatura del Sr. Povedano, incluso 
éste, tenían obstruida la entrada del 
Colegio ejerciendo coaccionesy amena
zas con los electores de oposición, por 
cuyos hechos so está instruyendo por el 
Juzgado de instrucción la correspon
diente causa criminal por lesiones cau-
sadas á Alvaro Blanco por uu sobrino 
del Sr. Povedano, llegando en esto de 
las coacciones hasta el extremo de mal
tratar al Guarda jurado del Ayunta-

| miento; resultando así mismo que don 
Juliáu Castro solicitó se declarase i n 

capaci tado al concejal electo D. Pedro 
Sañudo,alegando que estaba compren
dido en la incapacidad que determina 
el caso quinto del art. 43 de la ley Mu 
nicipal y que además dicho señor y ro« 
presontantedelgremioconstituído para 
abonar el cupo de consumos por los 
vinos y cereales; resultaudoigualraen-
mente que D. Santos Cárdeno solicita 
se declare incapacitado al Sr. D. Feli
pe Povedano por ser deudor á la Fuu-
dación ó Monte Pío iustituído por Dona 
Tiburcia Bermejo, la que ha dado lu
gar á que por la Junta provincial de 
Boneficencia se propusiera á la supe
rioridad que dicho Sr. Povedano fuese 
separado del cargo de Concejal que 
entonces desempeñaba, lo que no so 
pudo llevar á efecto porque ya lo e s 
taba en virtud de una Real ordeu que 
le declaró incapacitado por haber sido 
declarado pobre en sentido legal. 

Considerando que los hechos que 
se suponen cometidos en la soccióu 
úuica de la Escuela no tienen ninguna 
justificación, y que por tanto no cabe 
declarar la nulidad de las elecciones 
verificadas un el expresado distrito, 
p rque á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Agosto de 1895, 
tal resolución no pu^de fundarse en 
meras conjeturas, si no en pruebas 
concluyentes; Considerando, así mis
mo, que el motivo de incapacidad adu
cido contra el Sr. Cárdeno carece de 
fundamento, y que aun con éste, el sa
ber leer y escribir sólo se necesita 
para desempeñar los cargos de Alcal
de y Síndico, poro no para Concejal; 
que du igual modo no es motivo de 
incapacidad que el Sr. Sañudo sea uno 
de los representantes del gremio cons
tituí io para abonar el cupo de contri
bución, porque en e s e cargo, auu 
suponiéndole comprendida en el nú
mero 4 0 del art. 4 i de la ley Munici
pal cesa en 1.° de Julio próximo; Cou-
sideraudo respecto del Sr. Povedano, 
que la fundación del Monte de Piedad 
Agrícola tiene un carácter particular, 
y no hay forma por tanto, de esiimaf 
á dicho señor como deudor á fondos 
Municipales y que aun atribuyéndole 
tal carácter, no existiría incapacidad 
mientras no so demostrase que se hu
biese expedido el correspondiente 
apremio; Considerando q ueconlos reci
bos de contribución que están unidos 
al expodiente se demuestra que don 
Felipe Povedano reúne las condiciones 
njctsai ias para les lupoñir ol oxpro* 
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sado cargo conforme á lo preceptuado 
en el art. 3.° del Real decreto de 5 de 
Noviembre do 1890, en relación con el 
41 do la \oy Municipal. 

Tenidas eu cuenta las anteriores 
consideraciones, el Negociado dicla
miua que procedo desestimar las pro
testas formuladas y declarar válidas 
las eleccioues do referencia verificadas 
en el distrito de la Escuela del térmi
no municipal de Navalcarnero y con 
capacidad legal á los Concejales elec
tos D. Pedro Sañudo y D. Felipe Po
vedauo. 

Abierta discusión por el Sr. P r e 
sidente, acerca de la resolución que 
debiera adoptarse sobre el particular, 
el vocal Sr. Lucio combatió ei dicta
men reseñado, porque á su juicio las 
elecciones á que se contrae, tienen 
vicio de nulidad, en atención á las 
coacciones cometidas, tan desusadas, 
y de tal magnitud, que se había hecho 
preciso que interviniese el Juzgado de 
instrucción, por cuyo motivo creía, 
que no era procedente otro acuerdo, 
que el de anular las elecciones que 
ocasionaron el informe leido. 

El Sr. España expuso que en su 
sentir no existía razón fundamental 
para acordar la nulidad, porque abo 1 

gaba el Sr. Lucio, porque si bien era 
veidad que en las elecciones objeto del 
debate, se habían cometido hechos 
punibles, el conocimiento de los mis
mos era materia independiente de la 
que competía á la jurisdicción admi
nistrativa. 

El Sr. Pérez Magnín mostró su con
formidad con las manifestaciones del 
Sr. España, añadiendo que si bien era 
verdad que en los pueblos solía haber 
turbulencias de más ó menos impor
taucia en toda lucha electoral, juzga
ba que de aquéllas solo podían enten
der los Tribunales ordiuarios, termi
nando por pedir que se desechase la 
propuesta de nulidad y que se apro
base el dictataeu del Negociado en 
lodos sus extremos. 

EISr . Campo se adhiiió á las ma
nifestaciones del Sr Lucio. 

Rectificó éste insistiendo en los ra
zonamientos que le hab an movido á 
pedir la nulidad de las elecciones en 
cuestión. 

El Sr. Presidente «lijo que al pro
moverse la cuestión previa susteutada 
por el Sr. Lucio, relativa á su pro
puesta de nulidad de las elecciones, 
procedía solventar aquélla y después 
discutir el dictamen. 

En su virtud se puso á votación la 
moción del S r . Lucio, relativa á nuli
dad, que resultó desechada por siete 
votoscoutra dos en la f i r m a siguiente: 

Votaron eu pro de tal proposición 
los Sres. Lucio y Campo, y en contra 
los Sres. Pérez Magnín, Noreña, lis
paña, Vallejo, Negro, Mata y Sr. Pre
sidente. 

Acto contiouo el Sr. Presidente 
abrió discusión sobre la totalidad del 
dictamen, hacieudo uso de la palabra 
el Sr. España, que expuso que si bien 
no tenía que alegar na la en contra 
de la capacidad dol Sr Sañudo, no po
día afirmar lo mismo respecto de la del 
Sr. Povedano, que á su juicio estaba 
comprendido en el caso 6." del art. 43 
de L ley Municipal, y era, por tanto, 
evidente su incapacidad para desem
peñar el cargo de Concejal, que ospe
raba que la Coraisku so sirviera de
clarar. 

Bl Sr. Pérez Maguíu deíeudió el 
'Üctaraeu, afirmando que era inadmisi
ble la causa de incapacidad funda
mental que se alegaba contra el señor 
Povedano, fondada eu que con ante
rioridad había sido declarado pobre, 
fcu sentido legal por virtud de senten

cia de los Tribunales ordinarios, pues 
en la actualidad habían cambiado las 
condiciones, como lo demostraban los 
recibos de contribucióu que estaban 
unidos al expediente y la certificación 
del Secretario del Ayuntamiento, r e 
ferente al reparto de aquélla, no exis
tiendo nadie capa/ de sostener el a b 
surdo de que el hecho de haber sido 
una persona declarada pobre, da lugar 
á que se la tenga que considerar siem
pre en la misma condición de pobreza, 
apesar de que se demuestre que ha 
venido á mejor fortuna, como sucedía 
en el caso que se debatía. 

El Sr. Vallejo se manifestó de con
formidad con la opinión del Sr. Es
paña. 

El Sr. Presidente expuso que por 
las manifestaciones de los señores vo
cales, la Comisión reconocía u n á n i m e 

m e n t e la capacidad del Sr. Sañudo, 
discutiéndose únicamente cuanto decía 
el dictamen respecto de la del Sr. Po
vedano y después de advertir que los 
Sres. Campo y Lucio que se habían 
ausentado del Salón, se abstenían de 
tomar parte en esta deliberación, por 
haber manifestado su criterio favora
ble sólo á la nulidad de las eleccioues 
sometió el extremo del dictamen que 
vouía discutiéndose á votación, emi
tiendo sus sufragios eu favor de la ca
pacidad del Sr. Povedano, los señores 
Noreña, Negro y Rojo, Pérez Magnín 
y Mala; y eu contra los Sres. España, 
Vallejo y Beltrán. 

Eu su vista quedó aprobado el dic
tamen del Negociado anteiiormente 
reseñado. 

Buitrago 
Dado cuenta del expedid ute origi

nado por la instancia que suscribe don 
Eugenio García Arozana, reclamando 
contra la capacidad de los Concejales 
electos D. Guillermo Hernanz y don 
Félix Frutos: Visto el informe del N e 
gociado y r 3 s u l t a n d o que el solicitante 
pidió se declarase la incapac idad de los 
citados Sres. Heruauz y Frutos, por 
haber desempeñado el primero el car
go de Juez municipal y el segundo el 
de suplente de tal cargo que desempe
ñó en ausencia del propietario. 

Considerando que el hecho do de
sempeñar el cargo de Juez municipal, 
bieu como propietario, bieu como su
plente, no constituye incapacidad, siuo 
incompatibilidad, según afirman las 
Reales órdenes de 24 Mayo do 18S1, 
¿3 Diciembre de 1887, 25 Abril v 18 
de Julio de 1888 y 28 Mayo de 1*890; 
que este es también el criterio que se 
deriva de los preceptos de la Ley or
gánica del Poder judicial y del espíri
tu que informa el ar t , 43 de la ley 
Municipal que el mismo reclamante 
reconoce, pues confiesa que se trata 
de cargos incompatibles, y fundado en 
tales consideraciones el Negociado dic
tamina en el sentido de que procede 
desestimar la reclamación presentada, 
y aprobar las eecciones verificadas en 
el pueblo de referencia. 

Abierta discusión por el Sr. Presi
dente, el Sr. España combatió el dic
tamen que precede, pidiendo se some
tiese el mismo á votación nominal. 

Realizada ésta, resultó que votaron 
eu pro del dictameu los Sres. Noreña, 
Negro, Pérez Maguíu, Mata y Lucio. 

Y en contra los Sres. España, Va
llejo, Campo y Beltrán. 

En su consecuencia, fué aprobado 
cuanto proponía el Negociado eu el 
dictameu de que queda hecho mérito. 

Collado Mediano 
Examinado el expediente genral 

de las elecciones de Concejales y el de 
las reclamaciones formuladas cootra 

el electo D. Julián Martín Sanz, y r e 
sal taudo que D. Mariano Martín pidió 
se declarase la incapacidad del citado 
Sr. Martín Sauz, en considera
ción á que es actualmente arrendata
rio de la Dehesa de Propios de la cita
da villa, estando por tal motivo com
prendido en el casi cuarto del art 43 
de la vigente ley Municipal; y que 
además, dicho Martín Sanz al darle 
visto de la reclamación formulada con
tra él, manifestó que era cierta su in
capacidad por ser arrendatario de la 
expresada finca. 

Considerando que el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, en relación con el uúm. 4 del ar
tículo 43 de la ley Municipal, declaran 
que no puedeu ser Concejales los que 
directa ó in iirectaraeule, tengan parte 
en servicies, contratos ó suministros, 
dentro del térmiuo municipal, por 
cuenta del Ayuntamiento, d e la pro
vincia ó d e l Kstado; la Comisión, de 
conformidad cou lo propuesto por el 
Negociado, acordó estimar la protesta 
formulada contra D. Juliáu Martín 
Sanz, y en su consecuencia, declarar
le incapacitado para desempeñar el 
cargo de Concejal dol Ayuntamiento 
de Collado Mediano. 

Puencarral 
Dado cuonta del expe iien'e gone 

ral de las elecciones verificadas en 
esta localidad, y de las protestas for
muladas contra las mismas; la Comi
sión acordó que este asunto pasase á 
pouencia del vocal Sr. Pérez Magnín. 

Valdemorillo 
Visto el expedieute de índole aná

1 ga al anterior, correspondiente al 
p u e b l o mencionado, y las protestas 
ormuladas coutra D. Silvestre More

no y D. Andrés Rodrigo; y resultando 
que varios electores protestan contra 
la capacidad del primero por ser Se
cretario del Juzgado municipal, por 
estar imposibilitado físicamente y por 
ser jubilado de la clase de Maestros 
de iustruccióu primaria; y contra el 
segundo, ó sea el Sr. Rodrigo, por no 
figurar como elegible en las listas 
electorales. 

Considerando que el hecho de que 
el Sr. Moreno perciba haberes pasivos 
y ejerza el caigo de Secretario del 
Juzgado no arguye incapacidad ni in
compatibilidad para ejercer el cargo 
de Concejal; y que por lo que respec
ta al Sr. Rodrigo el hecho de no figu
rar eu las listas con la condición de 
elegible, u > obsta en modo alguno 
para la proclamación, según la Real 
orden de 30 d e Agosto de 1895; la 

Comisión, de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado, acordó 
desestimar dichas protestas, previ
niendo á la Alcaldía d e Valdemorillo 
que eu lo sucesivo cuide d e que se 
acrediten por medio de la oportuna 
diligencia ia fecha eu que e x p o n g a al 
público la lista de los Concejales pro
clamados, y la en que se presenten las 
protestas y reclamaciones contra la 
nulidad de la elección ó la incapaci
dad de aquellos. 

Montejo de la Sierra 
Visto el expedieute general de las 

eleccioues verificadas eu tal pueblo y 
el de las ivclamacioues contra las 
mismas formuladas; y resultanao que 
el vecino D. Santiago Heruáu reclamó 
contra la capacidad del Concejal electo 
D. Bartolomé Fernández, por ser éste 
rematante de los pastos del moute de 
propios, llamado La Umbría) que don 
Esteban Cristóbal Frutos reclamó con
tra la capacidad del electo D. Gumer
sindo Fernáude* Lozoya, por el hecho 

de ser esto Sacristán de la parroquia 
y cobrar fundos del Municipio, si bien 
dice que con objeto de eludir la incom
patibilidad que resulta se ha extendido 
el nombramiento á favor do uu hijo 
del mismo; que á su voz este Sr. F e r 
nández Lozoya reclamó contra la ca
pacidad del Sr. Cristóbal por haber 
sido Depositario del Ayuntamiento y 
tener sus cuentas pendientes de apro
bación. 

Considerando que el hecho de t e 
ner celebrado un contrato con el Ayun
tamiento para ei aprovechamiento de 
los pastos de un monte público cons
lituye una incapacidad comprendida 
en el uúm. 4.° del art. 43 de la ley Mu
nicipal; que el hecho de desempeñar 
el cargo de Sacristán do la parroquia 
D. Gumersindo Fernández, no cons
tituye ni incapacidad ni incompatibili
dad, puesto que se retribuyo con fon
dos parroquiales. 

Considerando que el Sr. Cristóbal 
Frutos no es de los individuos procla
mados Concejales en las últimas elec
ciones y que por tanto la iucapacidad 
que contra el mismo se alega, se rige 
por ol art. 12 del Real decroto de 24 
do Marzo de 1891, según el que la re • 
solución corresponde al Sr. Goberna
dor con informo de la Comisióu y pre
vio expediente y que en el mismo caso 
está la denuncia contra el Sr. Alcalde 
D. Alejandro Fernández: la Comisión, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado, acordó declarar la incapa
cidad del Concejal olecto D. Bartolomé 
Feruáudez, desestimando la protesta 
presentada coutra D. Gumersindo Fer
nández Lozoya y declarando que no 
ha lugar á conocer de las demás for
muladas, las cuales podrán denun
ciarse al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la proviucia. 

Cenioientos 
Dado cuenta del expediente análo

go á los reseñados, correspondiente ai 
pueblo citado, la Comisión acorde que 
pasase á ponencia del vocal Sr. Pérez 
Magnín. 

Navarredonda 
Y, por último, se dio cuenta del 

expediente que forman las protestas 
que formularon varios vecinos del ex
presado pueblo contra la capacidad do 
D. Mariano Fernández y D. Victoriauo 
Municio proclamados Concejales en las 
últimas elecciones; y resultando que 
D. Julián Martíu, vecino de San Ma
mes, para justificar las causas de inca
pacidad alegadas, solicita qu* por esta 
Comisión se pida á la Administración 
de Hacienda do esta provincia certifl • 
cacióu en la que so haga constar los 
procedimientos de apremio expedidos 
contra dichos Concejales; resultando 
que el Alcalde del citado Ayuntamien
to no ha rtf&iilüo aun el expedieute 
general de las elecciones y el de las 
reclamaciones, á pesar de haber trans
currido con oxc so el plazo iudicado 
en el art. 5.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891: la Comisión, de con
formidad cou lo propuesto nor ei Ne
gocíalo, acord »imponer á dicha auto
ridad, eu consonancia con lo estatuido 
en el apartado segundo del mism > ar
tículo la multa de diez pesetas por su 
negligente proceder, y nombrar uu 
Comisionado especial que recoja los 
expresados expedieutes, debiendo ac
cederse á lo solicitado por D. Juliau 
Martín 

Se levauló ia sesión, cuya acta se 
publica eu d BOLETÍN OFICIAL en cum
plimiento de lo que dispoue el art . 6." 
del Real decreta de 24 de Marzo de 
1891.= El Vicepresidente, R. Bel
t r á n . ^ E l Secretario, C. Pozzi. 

• • un •• И И — L . . . . . . 

I 



e Miércoles 21 de Junio de 1899 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación de loe compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Julio próximo, que se publica en este periódico o/lcial para cono-

cimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales, d fin de darla la mayor publicidad posible. 

I.IBKO FOLIO 

7 368 
> 383 

34 47 
> 223 

34 145 
» 148 
> 149 
> 160 
> 152 
> 220 

33 49 

C O M P R A D O R E S 

D. Pa t r ic io Nájera 
Teodoro Cate vez 
Gouzalo Mar t in 
F e m a n d o Pa lomequo . . 
Lorenzo Agudo H u e r t a 
Nicasio Gut ié r rez Sa la . 
Enr ique Asen jo 
I d e n i d 
J e r ó n i m o Baquero 
J e n a r o Q u i n t a s 
Fél ix Bermejo 

V E C I N D A D 

Madrid 
Robledo de C h á v e l a . 
Horoajo 
Madrid 

Valdemoril lo 
» 
> 

Madrid 
Colmenar del Arroyo 
H o r c a j u e l o . . • 

CLASE 
de la finca 

Urbana . 
Rús t i ca . 

T É R M I N O 

Madrid 
Robledo de C h a v o l a . . 
Oslos 
Guadal ix 
Valdemorillo 

> ¡ 
> 
> 

Rozas de Puer to Real 
Colmenar del Ar royo . 
Horcajuelo 

P R O C E D E N C I A 
I M P O R T B 

Pt*$. Céot» . 

Estado . 

C l e r o . . . 

Propios 

14.268 10 
64 20 
70 
75 

269 
300 
200 
250 
196 40 
200 

1.240 10 

M a d r i d 12 d e J u n i o d e 1 8 9 9 . = E 1 I n t e r v e n t o r d e H a c i e n d a , A l e j a n d r o B a r d a j i . 110 .—276. 

Tesorería iz Hacienda 
i e It provincia de JVIadrtd 

A g e n c i a e j e c u t i v a d e H a c i e n d a d e M a d r i d 

5 . * Zona 

D. Emilio Molina, Agente e jecut ivo d e 
Hacienda en la qu in ta Zona de esta capi tal . 

Hago saber : Q u e en virtud d e p rov iden . 
c ia d e remate d ic t ada en los exped ien tes 
d e apremio q u e instruye cont ra Doña P a u 
la Ga rc í a y D . Bruno Palac io , por débi tos 
de la contr ibución industr ial ; 

Se sacan á pública subasta los bienes 
embargados á los mismos, cuyo ac to , bajo 
la pres idencia legal , t endrá lugar en las 
oficinas de esta Agenc ia , sitas en la ca l l e 
de Jesús del Valle , núm. 19 , cua r to te rcero 
izquierda , el día 26 d e los cor r ien tes , á las 
nueve y nueve y treinta minutos de la m a 
ñ a n a , r e spec t ivamente , d e b i e n d o , d u r a r se
senta minutos c a d a una , d u r a n t e los cua les 
se admit i rán posturas por pujas á la l lana , 
s iendo el tipo mínimo admisible las dos ter
ceras partes d e la tasación; y se advier te 
que en cualquier momento de la subasta 
hasta que se d e c l a r e la adjudicac ión al 
mejor postor, el deudor puede l ibrar sus 
b ienes p a g a n d o su descubier to total . 

Los electos p u e d e n verse hasta el día 
antes al de la subasta , á cuyo fin en la 
Agenc ia se facil i tarán las señas del lugar 
en que se hal lan deposi tados y nota d e su 
c lase , número y valor , todo lo cual se hace 
público por el p re sen te convocando l i c i t a -
dores y en cumplimiento del a r t . a i de la 
Instrucción de ta de Mayo de 1888. 

Madrid 15 de Junio de I 8 Q Q . = E 1 Agen
te ejecutivo, P. D . , Emilio José Molina. 

1 1 3 . — 4 0 0 . 

Por la Agencia ejecut iva de con t r ibu
ciones de Hacienda de la pr imera Zona d e 
esta cap i ta l , ba sido separado del ca rgo de 
Auxiliar d e la misma D. Miguel H e r n á n d e z 
y He rnández y nombrado en su lugar , con el 
mismo ca rác te r á D . Telesforo Garc ía Nen-
clares . 

Madrid 15 de Junio de i899> = Antonio 
de Llaguno. 1 1 3 . - 4 0 1 . 

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
D E M A D R I D 

Real orden circular 
l imo S r . : P r ó x i m a la p u b l i c a c i ó n e n 

ios Boletines oficiales d e los n o m b r a 
miento» d e J u e c e s y F i s c a l e s m u n i c i p a l e s , 
c o a a r r e g l o al a r t . 154 d e la L e y o r g á n i c a 
de l P o d e r j u d i o i a l , v a á a b r i r s e el p e r í o 
do e n q u e h a n d e s e r p r e s e n t a d a s y r e 
s u e l t a s las r e c l a m a c i o n e s r e f e r en t e s a 
d ichos n o m b r a m i e n t o s . 

C l a r a m e n t e se d e s p r e n d e d e la c i t a d a 
l ey , q u e el obje to d e e s a e spec i e d e p ú b l i 
c a a u d i e n c i a r e spec to á l a a p t i t u d y c o n 
d i c iones d e lo& e l eg idos e s , n o sólo d e p u 
t a r a m b o s e x t r e m o s por lo q u e a la pe r 
sona del n o m b r a d o se ref iere , sino t a m -
biéu en c u a n t o d i g a re l ao ión al d e r e o h o 

p r e f e r e n t e q u e p u d i e r a t e n e r s l g u n o d e 
los p r e t e r i d o s . S i n e m b a r g o , como se 
h a y a n s u s c i t a d o d a d a s r e s p e c t o a es te 
p a r t i o u l a r ; 

S. M. el R e y ( q . D. g . ) , y en su n o m 
b r e la R e i n a R e g e n t e del Re ino , h a t e n i 
do & b i en d e c l a r a r ¿que lo d i s p u e s t o e n 
los a r t i ou lo s 156 al 162 d e la c i t a d a L e y 
o r g á n i o a se e n t i e n d a e n el s e n t i d o d e q u e , 
no sólo o a b e r e c u r r i r a n t e V. I . c o n t r a lo 
q u e p u e d a c o n s t i t u i r i n o a p a c i d a d ó i m 
p e d i m e n t o l ega l p a r a e j e r c e r el c a r g o el 
e l eg ido , s ino t a m b i é n c o n t r a t o d a e l e c 
ción q u e i m p l i q u e les ión del d e r e c h o de 
p r e f e r e n c i a q u e p u d i e s e a l e g a r u n t e roa ro 
con a r r e g l o á l as d i spos ic iones v i g e n t e s . 

E n su c o n s e c u e n c i a , a d m i t a V . I . 
c u a n t a s r e d a m a c i o n e s e n c u a l q u i e r a d e 
a m b o s concep to s se le p r e s e n t e n , r e so l 
v i é n d o l a s c o m o p r o c e d a en j u s t i c i a , y 
c u r s e s in d i l ac ión d e n i n g u n a e s p e c i e 
las a l z a d a s p a r a a n t e e s t e Min i s t e r io , 
a c o m p a ñ á n d o l a s d e s d e l uego d e su i n 
f o r m e . 

De Rea l o r d e n lo d i g o á V. I . p a r a su 
m a s e x a c t o c u m p l i m i e n t o . Dios g u a r d e á 
V . I . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 13 d e J u n i o 
d e 1899. 

D U R A N Y BAS 

S r e s . P r e s i d e n t e y F i s c a l d e la A u d i e n c i a 
t e r r i t o r i a l de 

1 1 0 . - 2 9 3 . 

ayuntamientos 
A r g a n d a 

E x t r a c t o de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal de este 
villa durante el primer trimestre del año 
aotual. 

Sesión ordinaria del día 7 de Enero 
Aprobada el acta de la anter ior sin 

discusión tué a p r o b a d a . 
Se aprobó el extracto de los acue rdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal en el trimestre an ter ior . 

Se acordó la distr ibución de fondos del 
mes, impor tante 1 .476*91 pesetas . 

Se aprobaron las cuen tas del arbitr io de 
medida , r o m a n a , puestos públ icos, ma tade
ro y consumos cor respond ien tes al segundo 
trimestre del año actual impor tantes 1 .714*66, 
864*68, 285*551 417*83 y 7 . 137*48, y q u e e n 
su d ía pasen á la Junta munic ipa l , 

T a m b i é n quedó en t e r ado el Ayunta
miento d e haberse c o b r a d o a . 158 ' 15 p e s e 
tas por repar t imiento d e G u a r d a s de campo 
del primer semestre del año 

Se aprobó anunc ia r la cua r t a subasta 
para aprovechamiento de pastos de la «De
hesa Car rasca l» bajo el tipo de 80 pesetas . 

Hecho el sorteo para cubr i r la vacan te 
que resulta en la Jun ta municipal por falle
cimiento de O. Miguel Va é> resultó ele
gido D. Joaquín Baquerín Majolero 

ü\a 14 
Se ap robó el acta de la an te r ior y q u e d ó 

en te rado el Ayuntamiento de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se formó el alistamiento de los mozos 
correspondientes al reemplazo del año a c 
tual , 

Q u e d ó en te rado el Ayuntamiento de 
haberse pagado el segundo t r imestre d e 
descuento de empleados . 

Se a c o r d ó aumen ta r en 0*35 de pesetas 
diar ias á cada uno de los G u a r d a s de 
c a m p o . 

Se acordó que las cuentas municipales 
de este pueblo correspondientes al e j e rc i 
cio d e 1897 á 1898 pasen á la Comisión d e 
Hacienda para su examen . 

T a m b i é n se aco rdó que el proyecto de 
presupuesto adicional pa ra el actual año 
económico se exponga al públ ico por t é r 
mino de quince d ías . 

Se acordó nombrar los vocales que han 
1 de sustituir á los que cesan en la Junta pe

ricial y hacer las propu stas para los que 
han d e nombra r la Administración de H a 
c ienda públ ica . 

Día a i 
Se aprobó el acta de la an te r io r y que

dó en t e r ada el Ayuntamiento d e las ¡ a p o 
siciones con ten idas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Q u e d ó en t e r ada la Corpo rac ión de h a 
berse u l t imado la operac ión de rectifica
ción del padrón de vecinos. 

, Se acordó fijar las cuen tas munic ipa les 
• de este p u i b l o cor respondien tes al e j e r c i 

cio de 1897 á 1898 en esta forma: c a r ^ o 
5 5 . 5 1 0 , I2pesetas; da ta , 49.138*86 pesetas y 
ex is tenc ia , de 6.379*26 pesetas, v que se 

I pasen á la Junta municipal á los e lectos d e 
la ley. 

Se acordó que el expediente sobre ins
talación de luz eléctr ica q u e d e sobre la 
mesa. 

Día 28 
Q u e d ó a p r o b a d a el acta de la anter ior 

y e n t e r a d o el Ayuntamiento de las dispo 
siciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Se aprobó la subasta para el a p r o v e 
chamiento de los pastos de la «Dehesa Ca
rrascal» en 100 pese tas . 

Acordando señalar la l inea de fachada 
para la casa que Telesforo Mejorada t ra ta 
de construir en la cal le del Pilar. 

Sesión extraordinaria del día 39 de Enero 
Se procedió á la rectificación del alis

tamiento de los mozos que se hallan com
prendidos en el d e esta villa para el reem
plazo del año ac tua l . 

Sesión ordinaria del día 11 de Febrero 
Se aprobaron las dos actas de las an te 

r iores y quedó en t e r ada la Corporac ión de 
las disposiciones contenidas en el BOLSTÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Q u e d ó en te rado también de hallarse d e 
manifiesto según preceptúa el a r t . 25 de l 
Reglamento para la ejecución de la ley de 
19 de Oc tub re de 1889, expediente de alza
da en que el Excmo. Sr. Gobernador con 
lirma el acue rdo de este Ayuntamiento s o 
b re usurpación d e la vía públ ica . 

Se aprobaron las listas electorales para 
la de compromisarios, y q u e se publ ique a n 
tes del día 8 de Marzo inmedia to . 

Se acordó q u e el proyecto de p re su 
puesto municipal o rd inar io pa ra 1899 a 
1900, se exponga al publico por término de 
quince días . 

Se cerró definitivamente el aluta-niei i t 1 

de mozos para el reemplazo del año actual , 
hab iendo 36 mozos sor teables . 

Extraordinaria del di a 12 
Se proced ió el sorteo de los mozos com

prendidos en el alistamiento pa ra el r e e m 
plazo del presente año . 

Ordinaria del día 18 
Se aprobaron las ac tas de las an te r io • 

res y quedo en te rado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc ia . 

Q u e d a n d o en te rada la Corporación de 
haberse c o b r a d o la carga da justicia d.-
Enero úl t imo y los intereses d e las inscrip
c iones de Propios, Beneficencia é Ins t ruc
ción públ ica y de haberse sanc ionado por 
el Excmo. Sr. G o b e r n a d o r civil el presu
puesto edicional para 1899 a 1900. 

No hab iendo atención a lguna que sa t i s 
facer no se a c o r d ó distr ibución de fondos 
para el pago en ?1 presente mes. 

Se acordó solicitar los a p r o v e c h a m i e n 
tos de leñas d e la Dehesa Carrascal, pastos 
de dicha Dehesa , los d e Valdelospozos, por 
medio de subasta , y los de la Dehesa Boyal 
g ra tu i t amente . 

Se aco rdó quede sobre la mesa pa ra re 
solver el exped ien te para instalación de 
luz e léc t r ica . 

Día 25 
Q u e d ó a p r o b a d a el acta de la anter ior 

y en t e r ado el Ayuntamiento de las d ispos i 
ciones con ten idas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó modificar las ce ndiciones p a 
ra la instalación del a lumbrado e léc t r i co . 

DI a 4 de Mar^o 
Be aprobó el ac ta de la anter ior y q u e 

dó en t e r ado el Ayuntamiento de las d i spo
siciones con ten idos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia . 

Aco rdando nombrar ta l lador para que 
verifique la operac ión en el día de mañana . 

T a m b i é n se acordó q u e las propos ic io 
nes p resen tadas pa ra la instalación d e luz 
eléctr ica pasen á la Junta municipal para 
su resolución. 

Extraordinaria del día 5 
Se procedió a la dec la rac ión y clasifi

cación de soldados de los mozos del actual 
reemplazo y a la revisión de excepc iones 
de los tres reemplazos an te r io re s de 1896 a 
1897 y 1898. 

Ordinaria del día 1 1 
Se ap roba ron las actas de las a n t e 

r iores y q u e d o en t e r ado el Ayuntamiento 
d e las disposiciones con ten idas en el BOLE
TÍN O F I C I A L de la p rov inc ia . 

Se acordó repart i r las nojas para la for
mación del padrón d e cédu las personales 
para el año económico de 1899 á 2900. 

Día 18 
Se ap robó el acta de la anteri )t y <\úé* 

dó en te rado el Ayuntamiento d é l a s dispo
siciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Se acordó la distribución i e fondos del 
mes, importante pesetas 9.839*97. 

Q j e d ó en te rada la Corporación de h a 
berse cobrado la ca rga de justicia de Fe* 
b re ro último y el impar te de suministros d* 



Miércoles 21 de Junio de. 1899 

Mayo de 1895 á 1896 y de Sept iembre y 
O c t u b r e del año ac tua l y no h a b e r s ido 
a p r o b a d a s las cuentas munic ipa les del año 
d e 189o á 1897. 

Se a c o r d ó nombrar comisionado pa ra 
que asista al juicio d e exenciones y revisión 
d e excepciones que han d e ce lebrase los 
dias 3 d e Abril y 8 d e Mayo próximos v e 
nideros . 

Extraordinaria del día 19 
Se resolvieron los exped ien tes de excep

ciones a legadas por los mozos del ac tua l 
r eemplazo y los de los años d e 1896 á 1897 

y 1898, q u e d a n d o pendien te dos del año 
1898, uno de 1897 y otro de 1896. 

Ordinaria del dia 26 
Se aprobaron las ac tas d e las an te r io res 

y quedó e n t e r a d o el Ayuntamien to d e las 
disposiciones con ten idas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Q u e d ó en te rada la Corporac ión de ha
berse pagado el importe del t e r c e r t r imes
t re d e repar t imien to provincial del año 
ac tua l . 

Informar sobre la instancia de D . Isido
ro Baró, remit ida por el Sr. Ingeniero , q u e 
no es convenien te ni d e b e consent i rse abr i r 
can te ra en los ac ica tes de la Isla, por ser 
c a ñ a d a . 

Se a c o r d ó q u e los gastos de palmas p a r a 
el Domingo de Ramos y refresco los dias d e 
Jueves y v ie rnes Santo se a b o n e de l capi tu
lo de imprevistos. 

Extraordinaria del día 31 
Se resolvieron dos exped ien tes de ex

cepciones de mozos del reemplazo de 1898, 
uno de 1897 y otro de 1896. 

JUNTA MUNICIPAL 

% Sesión del dia 12 de Febrero 
Se ap robó el acta de la anter ior y el 

presupues to adicional pa ra el a ñ o económi
co ac tua l y se acordó nombrar una c o m i 
sión q u e examine las cuen tas munic ipa les 
del ano d e 1897 á 1898. 

Sesión del dia 5 de Mar^o 
Se a p r o b ó el ac ta d e la anter ior y el 

dic tamen de la Comisión del seno de la 
Junta municipal que ha examinado l a scuen -
tas del año de 1897 á 1898. 

Se acordó ap robar el presupues to o r d i 
nario para el a n o económico de 1899 a 1900. 

T a m b i é n se acordó que la r ecaudac ión 
del encabezamien to d e consumos en el año 
económico de 1899 a 1900 se haga por me-
oio de Adminis t ración. 

Se aco rdó adjudicar el servicio de 
a lumbrado públ ico por medio d e la electr i 
c idad á ti. Francisco Manr ique de La ra en 
las condic iones que ha presen tado , y dese
char la de l Sr . Ga lvez . 

El anter ior ex t rac to ha sido a p r o b a d o 
por el Ayuntamiento en sesión o rd ina r i a 
de este d ía . 

Arganda 15 de Abril de 1 8 9 9 . s E ! Se
cretar io del Ayuntamien to , Edua rdo S a r 
dinero . 7 5 « — 9 o 0 

Proviaeucias judiciales 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 

ftdución de los Jueces municipales nombrados 
por el limo, Sr. Presidente de esta Audiencia 
para el bienio de 1899 á 1 9 0 1 , para esta 
Corte, y pueblos de esta provincia. 

DISTRITOS Y NOMBRES 

Audienc i a .—D. Rafael Nacarino Bravo. 
P a l a c i o . — D . Feder ico EnjutoMart in de 

Oliva. 
Congreso.—D» Joaquín Vidal y Gómez. 
Buenavista.—ti. Ricardo Maya y Lago. 
C e n t r o . — D . Leandro Prieto Pereira . 
La t i na .—D. Cristóbal Cerque l la Esca

lante. 
Hospi ta l .— t i . Adolfo Astudillo de Guz -

Dián. 
Inclusa .—ti . Francisco Pampillón Ur 

s ina . 
Univers idad .—t i . José Hered ia y Mora. 
Hospicio. — D , Joaquín Serna y Morales. 
Lo q u e se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
esia provincia, en cumpl imiento d e lo 

7 

preven ido en el ar t . 154 de la Ley orgáni 
ca del Poder judic ia l . 

Madrid 16 de Junio de 1 8 9 9 . = E 1 Secre
ta r io de Gob ie rno . Juan M. de C á p u a . 

114.—443 

P a r t i d o d e A l c a l á d e H e n a r e s 

PUEBLOS Y NOMBRES 
Alca lá de H e n a r e s . — D . G e r m á n C ibe i -

ra Alvarez . 
Aja lv i r .—D. Pablo La Puer ta Gonzá l ez . 
A l g e t e . — D . Luis Ort íz Ahijón. 
Ambi t e .—D. Valentín López Ramos. 
A n c h u e l o . — D . Eugenio Garc ía Fer 

nández . 
Barajas de Madrid . — D. Antolin Sevi

l lano Llórente . 
C a m a r m a . — D . Agustín Díaz Vereda . 
C a m p o R e a l . — O . Cecilio León del T o r o . 
Can i l l e jas .—D. Casto Sierra Martin. 
Can i l l a s .—D. Sant iago Sedeño Sánchez . 
C o r p a . — O . Eustaquio Ayala G ó m e z . 
C o s t a d a . — D . Jul ián de San Antonio 

Puebla . 
C o b e ñ a . — D . Nicanor Gut ié r rez R o 

dr íguez . 
D a g a n z o . — D . Franc i sco Godino F e r 

n á n d e z . 
F resno d e T o r o t e . — D . Desiderio San / 

y Sanz. 
Fuen te el Saz. — D . Angel Colmenar 

López. 
L o e c h e s . — D . Félix T o r r e s T i z ó n . 
M e c o . — D . Sant iago Azañón de la Cruz . 
Mejo rada .—D. Manuel Salgado Gómez . 
Nuevo Baz tán .—D. José G a r c í a Pueb la . 
O lmeda d e la Cebol la . — ti. Gui l le rmo 

O t e r g y O r t i z . 
O r u s c o . — D . Anastasio Morillo Moreno. 
Paracuel los d e J a r a m a . — D . Eugenio 

García Moratilla. 
Pezuela de las T o r r e s . — D . Gumers indo 

Bachiller Anchue lo . 
Pozuelo del R e y . — D . Benito Garc í a 

Yebra . 
Rivas d e J a r a m a . — D . Benito Alhambra 

Rejas . 
R iva te jada .— D . Vicente F e r n á n d e z 

Monse. 
San F e r n a n d o . — D. Joaquín Barrai 

López . 
S a n t o r c a z . — D . C a s i l d o d e l P o z o Sancha . 
Los Santos de la H u m o s a . — D . Eugenio 

Gismero Plaza . 
To r r e jón de A r d o z . — D . Adolfo F e r 

n á n d e z Sampelayo . 
T o r r e s . — D . Miguel Mesón F e r n á n d e z . 
V a l d e a v e r o . — D . Vicente G a r r i d o de la 

Riva. 
Va l l ecas .—D. Angel Sanz Vidarte . 
Va ldeo lmos .—D. Doroteo González Me-

d r a n d a . 
Va lde to r res .—D. Sab ino Vicente A l a -

rilla. 
Va ld i l echa .—D. Daniel Gómez Sa l 

c e d o . 
Va lve rde .—D. Franc isco Ramos G a 

llegos. 
Velilla de San Antonio . — D . Marce lo 

Díaz F ranco . 
V i c á l v a r o . — D . Franc i sco Galeote Mó

ce te . 
Villar d e l Olmo.— D. Natalio Meco 

Garc ía . 
Villalvilla — D . Pedro Casanova H e r 

mira . 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia , en cumpl imiento d e lo 
p reven ido en el ar t 154 d e la Ley o rgán ica 
de l Poder judic ia l . 

Madrid 10 de Junio de 1 8 9 9 . = E l Se
cretar io de Gobie rno , Juan M. de C á p u a . 

114.-4*8 

P a r t i d o d e C o l m e n a r % LELO 

PUEBLOS Y NONBHBS 

Alcobendas .—D. Paulino A g u a d o Baena . 
Becerr i l de la S i e r r a . — D . Ped ro S e p ú l -

veda Sanz. 
Boalo.—ti. Félix Car ra lón Blasco. 
Co lmenar V ie jo .—D. Manuel G a r c í a 

Gómez . 
Chamart ín de la Rosa.—ti. Luis G u t i é 

r rez de la Higuera . 
Chozas de la S i e r r a . — D . Ignacio Mar

tin González . 
El Molar .—D. Siró Muñoz Viso. 

F u e n c a r r a l . — D . Juan Martin O ñ o r o . 
G u a d a l i x . — D . Baldomero Anguas R e 

villa. 
Hor ta leza . — D. Julián Morales Martin 
Hoyo de M a n z a n a r e s . — D . Damián Mar 

tin Garc ía . 
Manzanares el Rea l .—D. Serapio Mar

tin Antón. 
Miraflores d e la S i e r r a . — D . Quint ín 

González Fernández de C ó r d o b a . 
Moralzarzal . -D .Gab ino Bordón Sas t re . 
N a v a c e r r a d a . — D . Alejando Rubio Mi

guel . 
P e d r e z u e l a . — D . Máximo de la Fuen te 

Ruiz. 
San Agustín. — D . Vicente Berrocal 

Martin. 
San Sebast ián de los R e y e s . — D . An to 

lin Montes G a r c í a . 
T a l a m a n c a . — D . Juan S a m a M a l d o n a d o . 
Valdepié lagos .—D. Pío Puen te s y C a -

lleja. 
Lo que se publ ica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia , en cumplimiento de lo 
preven ido en el a r t . 154 de la Ley o r g á n i 
ca de l Pode r jud ic ia l . 

Madrid 16 d e Jun io d e 1 8 9 9 . = E 1 Se
cretar io de Gobie rno , Juan M. de C á p u a . 

1 14 .—446. 

P a r t i d o d e S a n L o r e n z o d e l E s c o r i a l 

PUEBLOS Y NOMBRES 

Alpedre le . — D . Vicente Balandin M o n -
ta lvo. 

A r a v a c a . — D . Ramón Ruñn Valdés . 
C e r c e d i l l a . — D . Natalio Martin Juez . 
Col lado Mediano .—D. Vicente Cuesta 

López. 
Colmenar del A r r o y o . — D . Miguel H e r 

nández Q u i n t a s . 
C o l m e n a r e j o . — D . Paul ino P a n a d e r o 

Ga rc í a . 
Collado Vi i la lba .—D. Juan Bautista Gar 

cía Sanz . 
El Escorial.—ti . Narciso Martínez C a s - ' 

t edo . 
El P a r d o . — D . Ruper to Sato Martin. 
Fresnedilla.—ti. Teodoro Manzano N u -

ñez. 
G a l a p a g a r . — D . Zacar ías Mart ínez G r e 

c i ano . 
G u a d a r r a m a . — D . Saturio Alvarez J i 

ménez . 
Las Rozas .— t i . Miguel de la Cañe ra Ló

pez . 
Los Molinos.—D. Pedro Herrero P i 

ñue la . 
M a j a d a h o n d a . — D . Casimiro l báñez La-

b r a n d e r o . 
Nava lagamel la .—D. Isaac Blanco S e 

r r a n o . 
Robledo de C h á v e l a . — D . R a m ó n Abad 

y Car r ión . 
San Lorenzo de l Escorial.—ti. Sa lvador 

Martínez Mingo. 
Santa María de la A l a m e d a . — D . Doro 

teo Fe rnández Miguel. 
T o r r e l o d o n e s . — D . Serapio Urosa 

O ñ o r o . 
V a l d e m a q u e d a . — D . S e n e n S a n c h e z B a r 

b e r o . 
Valdemoril lo.— D. Quin t ín Cab re ro 

Agui lar . 
Vil lanueva del Pard i l lo .—D. Agustín 

Te je ra Rodríguez. 
Zarza le jo .—D. T o m á s Ventura M a n 

zano. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, en cumplimiento de lo 
preven ido en el ar t 154 de la Ley o r g á n i 
ca del Poder jndic ia l . 

Madr id 16 de J u m o de 1899.—El Se
cre ta r io de G o b i e r n o , Juan M. de C á p u a . 

114 .—447. 

P a r t l d u d e ( « o t a r e 

PUBBLOS Y NOMBRES 

Alcorcón .—O. Mariano Gómez de la 
Cal le . 

Cubas .— ti. Ildefonso Naranjo Abad . 
Batres.—L). T o m á s Pompa y Garc í a . 
Ca rabanche l Alto. — D . Vicente Navarro 

Baeza. 
Ca rabanche l B j j o . — D . Juan Prida y 

Valdés . 
C i empozue lo s .—D. Greaor io López 

Modesto Díaz y 

Pérez y 

Casa r rubue lo s .—D. 
Garc ía . 

F u e n l a b r a d a . — D . Gregor io 
C a n o . 

Getafe .—D. Germán Cibe i ra y Alvarez. 
G r i ñ ó n . — D . Franc i sco Cas te l lanos Na

var ro . 
Humanes .—D. Juan Q u i n t a n a y Ol ias . 
Leganés .—D. Regino Gil y Gonzá lez . 
Moraleja de E h m e d i o . — D . Silvestre 

Márquez y Fe rnández . 
Móstoles.—D. T o m á s Lorenzo San 

Martín. 
P a r l a . — D . Castor Martin y F e r n á n d e z . 
P in to .—D. José María O le ína y Cabel lo . 
San Martín de la V e g a . — t i . Manuel O r 

donez y Marina. 
Se r ran i l los .—D. Nicolás F e r n á n d e z 

Mart in . 
Velasco .—D 

y 

Agapi to 

C a l z a d a . — D . Víctor 

T o r r e j ó n d e 
Bravo y Qui rós . 

T o r r e j ó n de la 
Martín y Seseña. 

T i t u l c i a . — D . Juan Garc í a Molinero. 
Va ldemoro .—D. Pedro Palacios y T e l l o . 
Vi l laverde .—D. Elias Gal lego Berihuete 
Lo que se publ ica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, en cumplimiento d e lo 
preven ido en el a r t í cu lo 154 d e la Ley 
orgánica de l Poder jud ic ia l . 

Madr id i ó d e Jun io de 1899.=!^ S e 
cretar io de G o b i e r n o , Juan M. de C á p u a . 

1 1 4 . - 4 5 « 

P a r t i d o d e C h i n c h ó n 

PUEBLOS Y NOMBRES 

Aran juez .—D. Ignacio Manzanares Heras . 
A r g a n d a . — D . Saturnino Garc í a C a m p o . 
Belmonte. - D. Bonifacio G u e r r e r o Man

zanares . 
Brea .—D. Mariano T o r r e s G a r c í a . 
C a r a b a ñ a . — t i . Aniceto Madrid C o r r e 

g idor . 
Co lmenar d e O r e j a . — D . Ruper to G a r 

cía y G a r c í a . 
C h i n c h ó n . — D . Jacinto de la Peña C a -

macho. 
Es t r emerà .—D. Rufino Mart ínez y Mar

t ínez. 
Fuen t idueña de T a j o — D . Serafín 

Sánchez Gonzá l ez . 
Morata d e T a j u ñ a . — D . Domingo Rodel-

go Fe rnández . 
Perales de T a j u ñ a . — I s i d o r o Baró R o 

d r í g u e z . 
T i e l m e s . — D . Ramón R e d o n d o Ro

dríguez. 
V a l d a r a c e t e . — D , F r a n c i s c o C u e v a s G o r -

di l lo. 
Va lde laguna .—D. Mateo Mart ínez Gui

j a r ro . 
Vi l l acone jos .—D. Salust iano Agu i l e ra 

Molina. 
Vi l l amanr ique .—D. T o m á s Vara d e la 

Viña. 
Vil larejo de Sa lvanés .—D. José Domin

go Ayuso. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

d e esta provincia , en cumplimiento de lo 
p reven ido en el a r t . 154 d e la Ley o rgán i 
ca del Poder j u d i c i a l . 

Madr id 16 d e Junio de i 8 o 9 , = E l Secre
tario de Gob ie rno , Juan M. de C á p u a . 

1 14.—444-

P a r t i d o d e N a T a l c a r n e r o 

PUBBL.OS Y NOMBRES 

Aldea del F resno .—D. Pedro G u t i é r r e z 
L a b r e . 

Arroyomolinos. —D. Daniel Martin Va -
Uadolid. 

Boadi l la del Monte .—D. Eugenio Sevi-
Ha Pe lana . 

Brúñe te .—D. Eusebio Sánchez de Rojas. 
Chap n e r í a . — D . Evaristo DominguezPa-

n a d e r o . 
El Álamo. - D . Aniceto Lope* O r t e g a . 
N a y a l c a r n e m . — t i . Gregor io d e la M o 

rena Rodríguez. 
Pozuelo de A l a r c ó n . — D . José Garc ía 

Mart in . 
Qu i jo rna . — ti. P rudenc io Ruival Her

nández . 
Sevilla la Nueva. - D Segundo Yanguas 

Hernández . 
Vil lamanta — D . Pedro Rodríguez Nú-

ñez. 
Vil lanueva de ta C a ñ a d a . — D. Gab rUI 

Ser rano Calvo , 
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Villanueva d e P e r a l e s . — D . F e r n a n d o 
Povedano Lozano . 

Villaviciosa de O d ó n . — D . Antonio L u 
c e r o Rodríguez. 

Vil lamanti l la .—D. Raimundo Lozano 
Núñez . 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinc ia , en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 154 de la Ley orgánica 
del Poder judic ia l , 

Madrid 16 de Junio d e 1 8 9 9 . = E 1 Secre 
tar io de G o b i e r n o , Juan M. de C a p u a . 

1 U — 4 4 5 -
P a r t i d o d e T o r r e l a g a n a 

PUEBLOS Y NOMBRES 

La A c e b e d a . — D . Juan Isabel Gonzá lez 
Alameda del V a l l e . — D . Julián Martin 

S a n z . 
Braojos .—D. Luis Sedaño Sanz . 
Berzosa .—D. T o m á s Martin Sanz . 
Berrueco .—D. Buenaventura Montero 

Pérez . 
Buitrago.— D . Gui l le rmo Hernández 

Sanz . 
Bus ta rv ie jo .—D. Manue l Plaza de la 

F u e n t e . 
Cabani l las d e ia S i e r r a . — D . Joaquín 

Guzmán Sanz . 
La C a b r e r a . — D . Ale jandro Blasco 

Mart in . 
C a n e n c i a . — D . Blas J iménez F e r n á n d e z . 
C e r v e r a . — D . Lucas Garc ía D í a z . 
G a r g a n t a . — D . Blas H e r n a n z y Garc ía . 
G a r g a n t i l l a . — D . Daniel León Duran . 
G a s c o n e s . — D . Balbino Martin y Mart in . 
Horcajo d e la S i e r r a . — D . Juan Agustín 

Pozo. 
Horca jue lo .—D. Reg ino Sevi l lano Sanz . 
Lozoya de l V a l l e . — D . Juan Se rna Mu

n i d o . 
Lozoyue la .— D. Cánd ido F e r n á n d e z 

Martín. 
La H i r u e l a . — D . Ped ro Garc í a Lozano 
Mangirón .— D . Justo Velasco y Blas. 
Montejo de la S i e r r a . — D . Mar iano d e l 

Pozo González . 
Madarcos — D . León Montoya López. 
N a v a r r e d o n d a . — D . Valent ín G o n z á l e z 

Rodr íguez . 
Nava la fuen te .—D. Eugenio Hernández 

del C a r m e n . 
Las Navas de Bui t r ago .—D. Ignacio 

Hernanz y H e r n a n z . 
Ote rue lo del Val le .— D . Policarpo 

Arr ibas . 
Paredes de B u i t r a g o . — D . Salust iano 

Garc í a y G a r c í a . 
Patones — ü . Francisco Araujo Gómez 
Pínula de l Va l l e .—D. Juan Rodríguez 

Samos. 
P i ñ u é c a r . — ü . Gregor io Montoya López 
P r a d e ñ a de l Rincón. — D. Juan Dupey-

rón Martín. 
La P u e b l a . — D . Norver to , 'Bernal L o 

zano . 
Rasen t r i a . — D . Fermín C a n e n c i a I 

mlrez . 
R e d u e ñ a . — Ü . Juan Sánchez Abián . 
Robledi l lo .—D. Mariano de la Fuen te 

Mar t in . 
R o b r e g o r d o . — D . Lozano Sanz Allende 
S e r r a d a . — D . Martin Sanz y Sanz . 
Somos ie r ra .—D. Miguel Cerezo Merino 
Sieteiglesias .—D. Va le r i ano Hernán y 

Hernanz . 
La S e r n a . — D . Romualdo C a r r e t e r o . 
T o r r e l a g u n a . — D . Ricardo Vera y Laso. 
T o r r e m o c h a . — D . Fe l ipe Rivera G o n 

zález. 
V a l d e m a n c o . — D . Martin G a r c í a Mate -

sánz. 
El Vellón.—L). José Pérez Gonzá lez . 
Vil lavieja .—D. Eusebio C a r r e t e r o A ¡ -

varez . 
V e n t u r a d a . — D . Francisco C l e m a r e s 

Bosch. 
Lo que se publ ica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia , en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 154 de la Ley orgán ica 
del Poder jud ic ia l . 

Madrid 16 d e Junio de 1899. = E1 Sec re 
ta r io d e G o b i e r n o , Juan M. de C á p u a . 

1 1 4 — 4 5 o -

Cenic ien tos .—D. Jerónimo Pinel Díaz . 
Navas del R e y . — D . Narciso H e r n á n d e z 

Rodr igo . 
P e l a y o . — D . Mar iano Redondo Mart in . 
Pozas de Puer to R e a l . — D . Faust ino 

Saugar Garc ía . 
San Martin de Valdeigles ias .—D. G a 

briel Rodr íguez Arce . 
Villa del P r a d o . — D . José Garc ía Escu 

d e r o . 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia , en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 1 5 4 de la Ley o rgán ica 
del Poder judicial . 

Madrid 16 d e Junio de 1 8 9 9 . = E 1 Secre* 
tario de Gobie rno , Juan M. de C á p u a . 

1 14 ,—449 . 
Juzgados de primera instancia 

P a r t i d o 
d e S a n n a r t i n d e V a l d e l g l e a l a » 

PUEBLOS Y NOMBRES 

C a d a l i o . — D . Eugenio Garc ia y Garc ía 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y L l a n o , Juez de 

primera instancia y d e instrucción del d i s 
trito de Buenavista de esta Cor t e . 

Por la presen te ci to, l lamo y emplazo á 
un sujeto l lamado Manuel Pinilla, que es 
natural de Vicálvaro, (Madr id) , de veinti
cua t ro años de edad , de prolesión a lbañi l 
y cuyo p a r a d e r o se ignora , para que en el 
término d e diez días , contados desde el s i 
guien te al en q u e esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala aud ienc ia , sita en el Palacio de 
los Juzgados , cal le del Genera l Cas taños , 
con el objeto de rec ib i r le dec larac ión i n 
dagator ia en el sumario que le instruyo por 
lesiones; aperc ib ido que de no verificarlo, 
seré d e c l a r a d o rebe lde y le pa ra r á el p e r 
juicio á que hub ie re lugar . 

Ai mismo t i empo, ruego y enca rgo á 
todas las Auto r idades , y o rdeno a los agen
tes de la pol ic ía jud ic ia l , p rocedan á la 
busca del expresado p rocesado , cuyas señas 
personales son: al to, de lgado , moreno es un 
poco chato , pelo y ojos negros , viste traje 
de amer icana en regular uso, y en el caso 
de ser habido , lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Ce lu la r dunde queda ra en clase 
de preso c o m i n i c a d o . 

Madrid 9 d e Junio de 1899.— Munuel 
d e i s V a l l e . = E l Esc r ibano , José ü a l m a u . 

1 0 8 . — a a i . 
H O S P I T A L 

En vir tud de prov idenc ia del Sr J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del dis-
t r i t . del Hospital de esta Cor te , d ic tada en 
el día de hoy en el sumario que se ins t ruye 
contra Mauricio de la T o r r e y otro por falso 
testimonio, se cita á Ricarda Doncei Alon
so, d e veinticinco años, c a sada , s i rvienta, 
que ha vivido en la ca l le del Ol iva r , 10, 
t abe rna ; y Vicente Ridaura Mayorales, de 
veintiocho años , sol tero , vendedor ambu
lan te , .jueiia vivido en la cal le de las H u e r 
tas , 03 , piso bajo, pa ra q u e comparezcan en 
su sala aud ienc ia , sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del Genera l Cas t años den 
tro del término de cinco días , con tados 
desde el siguiente al en que este edic to lúe-
re inserto en ios per iódicos oficiales, con ob
je to de p rac t i ca r una di l igencia de recono
cimiento; bajo aperc ib imien to de ser d e 
clarados incursos en la multa de 25 pesetas 
c o n q u e se les conmina , sin perjuicio d e 

adoptarse otras de te rminac iones a fin d e 

obl iganes a efec tuar d icha c o m p a r e c e n c i a 
Madrid o de Junio de 1899. = V 0 B . ° = 

R. Valúes .=fci Escr ibano, Pedro M a r t i n e z 

G r a n d e . 106 .—164. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
tri to d e la Lat ina de esta Cor te , d ic tada en 
el dia d e hoy, en el sumario que se instru 
ye por d e n u n c i a sobre abuso* deshonestos , 
se c i ta á Mana Sánchez Ruiz, natural de 
Tor re jonc i l lo del Rey, C u e n c a , de qu ince 
años , sol tera , s i rvienta , que dijo vivir en el 
Puente de Val lecas , calle de Don F lo ren 
t ino, 2, bajo, y á los padres de la misma, 
para q u e comparezcan en su sala aud ien 
c ia , sita en el Palacio d e los Juzgados , 
c a n e del G e n e r a l Cas taños , den t ro del t é r . 
mino de cinco d ias , contados desde el si
guiente al en que este edic to fuere inserto 
en los per iódicos oficiales, con objeto de 
prestar dec la rac ión en dicho proceso; bajo 
apercibimiento d e ser dec la rados incursos 
en la multa de 10 pesetas con que se les 
conmina , sin perjuicio de adoptarse u i ras 

de te rminac iones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecenc ia . 

Madrid 3 de Junio d e i 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
V á z q u e z . = E l Escr ibano P. H. de J iménez, 
J. Francisco Arias . 105 .—109. 

G E T A F E 
En virtud d e providenc ia d ic tada hoy 

por el Sr. D. Aquil ino Muñiz Arel lano, 
Juez de primera instancia de este pa r t ido , 
en las dil igencias promovidas por la Soc i e 
dad regular colect iva q u e gira bajo la razón 
d e Sobrinos de Céspedes, domici l iada en 
Madrid , y represen tada por el Procurador 
D. Victoriano Hur tado , cont ra D. Arsenio 
Domínguez Alonso, comerciante que estuvo 
establecido en esta villa, hoy de ignorado 
pa rade ro , sobre embargo prevent ivo y r e 
conocimiento de lirma, se cita á d icho Don 
Arsenio, pa ra que el día 26 del cor r ien te , 
á las nueve en punto de su m a ñ a n a , com
parezca en la sala aud ienc ia de este Juz
gado á pres tar dec la rac ión sobre el r e c o 
nocimiento de la firma de una car ta suscr i 
ta por él en 26 de Mayo úl t imo, y cer teza 
de una d e u d a impor tante 4.951 pese tas un 
cént imo; bajo apercibimiento si no lo ver i 
fica, de parar le el perjuicio á que hub ie re 
l uga r . 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido la presente 
c é d u l a , que lirmo en Getafe á 19 de J u m o 
de 1899 = E 1 Escr ibano, Camilo Ga rc í a . 

5 1 . - P . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de instruc
ción del pa r t ido . 

Por el presente hago saber : que eí día 16 
del mes ac tua l , y hora de las doce de su 
mañana , t end rá lugar en la sala audienc ia 
de este Juzgado el sorteo para la des igna 
ción de los cua t ro mayores cont r ibuyentes 
por terr i tor ial y dos por industr ia l , res iden
tes en esta poblac ión , que han d e formar 
par te de la Junta de part ido para la confec
ción de las segundas listas d e Ju rados co
rrespondientes al mismo, en el a ñ o p r ó x i 
mo; lo que se anunc ia en cumplimiento á 
lo m a n d a d o en el ar t . 31 de la ley del 
J u r a d o . 

Dado en Chinchón á 6 de Junio 1 8 9 9 . = 
José G a y o . = E l Secre tar io d e gob ie rno , 
F e r n a n d o (báñez . 

1 0 6 . — 1 5 7 . 

CANGAS DE T I N E O 
Por la presente se cita á Qu i t e r i a Ro

dríguez Lozano , vecina que fué de Cangas 
de T i n t o y ac tua lmente con residencia en 
la villa y Cor t e d e Madr id , según se d i c e , 
aunque se ignora las senas de su habi tación, 
para que el d ía 15 de Junio próximo y 
hora de las diez d e la m a ñ a n a c o m p a 
rezca ante la Audiencia provincial d e Ovie 
edo con objeto de asistir á las sesiones del 
Juicio oral en causa seguida cont ra Manuela 
Agudin Rodríguez (a ) la Pastora , por hur to 
de una a l m a d r e ñ a ; bajo aperc ib imien to á 
la susodicha Qui te r i a Rodríguez, d e que 
si de ja re de comparecer sin motivo legitimo 
en el lugar y dia y hora ind icados , podrá 
ser cor reg ida con la multa ne 5 á 50 pesetas . 

Asi lo aco rdó el Sr. L). Ángel Raucaño 
y Bermudez, Juez de ins t rucc ióu dee s t e par 
tido de Cangas de T i n e o , en virtud de pro
v idencia de esta l echa , d ic tada para c u m 
plimiento de ca r t a -o rden de 1 6 de l co r r i en t e 
y de prov idenc ia del mismo d i a , en que 
dicha Audiencia provincial dispuso la c i 
tación de la menc ionada testigo y de otros. 

Cangas d e T i n e o Mayo 31 de 1 8 9 9 . = 
El Actuar io , Licenciado Laureano Francos . 

104 .—58. 

En virtud de providenc ia de l Sr . D . G a 
briel de Usera Sánchez , J a e z municipal su 
plente del distrito de la Audiencia de esta 
C o r t e , s e c i t a , l l a m a y emplaza áDolo res S á n -
chezcuyasdemás c i rcuns tancias y a c t u a l pa
rade ro se ignoran , pa ra que en t é rmino d e 
segundo día comparezca en dicho J u z g a d o 
á extinguir la pena impuesta; bajo a p e r a -
bimiento de q u e , si no lo verifica, la para • 
rá el perjuicio á q u e haya lugar . 

Madrid 19 M a y o d e 1 8 9 9 . = ^ . ° B . ° = G a -
briel de Usera. = E l Secre tar io , Mariano 
O r d á x . 99 .—806 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Gabriel de Usera Sánchez , Juez munic ipa l 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Cor t e , se ci ta , l lama y emplaza á Nico-
lasa Bejuda Salas, cuyas demás c i rcuns tan
cias y actual p a r a d e r o se ignoran , para q u e 1 

en el término de segundo d ía c o m p a r e z c a 
en dicho Juzgado á ce l eb ra r juicio de fal tas ; 
bajo aperc ib imiento de que , si no lo verifi
c a , la pa ra rá el perjuicio á que haya luga r . 

Madrid 23 d e Mayo d e 1 8 9 9 . = ^ . ° B . ° = 
Gabr ie l de Usera. = £1 Sec re ta r io , Mariano 
O r d á x . 1 0 1 . — 8 8 1 . 

En vir tud d e providenc ia de l Sr . Don 
Gabrie l de Usera S á n c h e z , Juez munic ipa l 
suplente del distrito de la Audienc ia de 
esta C o r t e , se ci ta , l lama y emplaza á Pas
cual Muñoz, cuyas demás c i rcuns tanc ias y 
ac tua l p a r a d e r o se ignoran , pa ra que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á c e l e b r a r juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de q u e , si no lo verifi
ca, le pa ra r á el perjuicio á q u e haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo de 1 0 9 9 . = V.° B 0 = 3 

Gabrie l de Usera . = El Sec re t a r io , Mar iano 
O r d á x . 1 0 1 . — 8 8 0 . 

Comisaría de Guerra de Alcalá de l lenares 
El día 28 del cor r i en te mes se c e l e b r a 

rá concurso de compras en el Hospital mili-
tal d e este C a n t ó n ; á las d iez de la m a ñ a n a , 
para la compra de óo litros de acei te de 
pr imera , 60 litros de acei te de segunda , 40 
kilogramos d e a r roz , 20 k i logramos de azú
car t e rc iada , 400 k i logramos d e c a r n e de 
vaca , óo gal l inas , 70 k i logramos de jabón 
común , 120 litros de leche de vacas , 20 ki
logramos de manteca , 40 k i logramos de 
pasta para sopa , 300 ki logramos de pata tas , 
30 ki logramos de tocino, 5 ki logramos de 
velas de esperma, t oo litros de vino común 
y 2 litros de vino generoso , necesar ios para 
el mes de Julio próximo. 

Los q u e deseen tomar par te , p resenta
rán sus proposiciones por escri to, e x p r e 
sando el precio de la unidad métr ica d e lo 
art ículos que ofrezcan vender acompañan 
do muest ras de los mismos, las cua les han 
de ser de primera ca l idad . 

Alcalá de Henares 18 d e Junio 1 8 9 9 . = 
El Comisario de G u e r r a , Juan de Oscár iz . 

1 1 4 — 4 5 5 . 

s mimici 

LA COMPAÑÍA DE MADERAS 
S O C I E D A D A N Ó N I M A N O R U E G A 

Su situación en 31 de Diciembre 18¡)8 
A c t i v o 

Coronas 

S u c u r s a l d e B i l b a o . . . . . 
S u c u r s a l d e S a n t a n d e r . 
S u c u r s a l d e M a d r i d . . . . 
Va r ioe d e u d o r e s 

9 5 8 . 4 4 0 92 
8 9 0 . 8 2 4 41 
4 7 7 . 7 6 1 41 
186 .008 90 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. D. Ga 

briel de Usera Sánchez. Juez municipal s u 
plente del distrito d e la Audiencia de esta 
C o r t e , se c i ta , llama y emplaza á Dolores 
Sánchez G a r c í a , cuyas d e m á s c i rcunstancias 
y actual pa rade ro se ignora , pa ra que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas; baje aperc ib imiento 
de que , si r o lo verifica, la pa ra rá el per . 
juicio á que haya lugar . 

Madrid 19 M a y o d e 1 8 9 9 . = V . « B . « — G a 
briel de Usera.«=E1 Secre ta r io , Mariano 
Ordáx . 9 9 . - 8 0 7 

TOTAL 2 . 4 9 3 . 0 3 5 64 

Panavo 
C o r o n a s 

C a p i t a l social 1 .600 .000 

Efectos á p a g a r . . 9 , 1 1 8 ÍS 
V a r i o s a o r e e d o r e s 883 917 0o 

T O T A L 2 . 4 9 3 . 0 3 5 64 

M a d r i d A 17 d e J u n i o d e 1899 
C o m p a ñ í a d e M a d e r a s : P . P . d e la Direc
c ión , J u a n S o m m e . 50 .—P-

Escuela Tipolltográfioa del Hospicio 
\-.'2 T e l e f o n o IH 2 


